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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el R ey  D. Alfonso (Q. D. 6.), S. M. la R eina 
Doña María Cristina, y SS. A A. RR. la Serenísima 
Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabel continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y E S .
D o n  ALFONSO.X II, , ^
Por la gracia dé Dios M k'y constitucional de España; 

á  todos los que la presénte vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Desde la publicación de esta ley for
mará parte del Plan general de carreteras del Estado una 
de tercer orden que partiendo de Albalate del Arzobispo, 
y pasando por Urrea de Gaen, Híjar y la puebla de Híjar, 
termine en la estación del ferro-carril de Val de Zafan.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju stic ia s , Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Eáixfi® AMsareííSa.

DON ALFONSO XII,
Por la  g rac ia  de Dios R ey  constitucional de E spaña; 

á  todos los que la presente v ieren  y entendieren, sabed: 
que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
gu ien te :

A rtículo  único. Queda inclu ida en el P lan  general de 
c a rre te ra s  del E stado una de segundo orden que partiendo 
4 e  V aldepeñas, provincia de C iudad-R eal, ó de sus inm e
diaciones, pasando por la  de los pueblos de Cózar, La T or
re  de Juan  A bad y V illam anrique, a travesando  la  M ara
ñosa  y M atafria  term ine en la V entilla de Fernandez, ju 
risdicción de la  P u e rta  provincial de J a é n , p a ra  enlazar 
con la p rov incia l que pasa por este p u n to , y ha  de te rm i
n a r  en O reera y  Giles.

P o r tantf3:
M andamos á  todos los T ribunales, Justic ias, Jefes, 

G obernadores y dem ás A utoridades, así civiles como m ili- 
la re s  y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
gu ard en  y hagan  g u a rd a r, cum plir y  e jecu tar la p resente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  y uno de Agosto de
mil ochocientos ochenta v dos,• „

YO EL REY.
El Ministro de For .cnlo,

«losé I a u í b  A&imresSa .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Quedan incluidas en el Plan general de 
las carreteras del Estado, con la clasificación de tercer 
orden, las siguientes:

Primera. Una que partiendo de la de la Venta del Cu- 
lebrin á Castuera se dirija á Villanueva de la Serena, pa
sando por Zalamea, Quintana, La Guarda y El Haba á la 
estación de Villanueva de la Serena, con un ramal que 
desde Quintana se dirija á Campanario, pasando por la es
tación del ferro-carril de este pueblo.

Segunda. Otra que desde la Puebla de Alcocer (Bada
joz), en la de Castuera á Navalpino (Ciudad-Real), se diri
ja por las Casas de Don Pedro, el Caserío del Rincón y el 
Lavadero de Malilló á Zorita (Cáceres), con dos ramales 
que partiendo, respectivam ente de las Casas de Don Pedro 
y el Caserío del Rincón, se dirijan el primero á Talarru- 
bias y el segundo á Navalvillar de Pela»

Y tercera. Otra que desde Navalvillar de Pola v a y a  á 
la estación del ferro-carril del pueblo de Campanario, pa
sando por Orellana y  el mencionado pueblo de Campa
nario. 1 :

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir-y e jecu tar la presente 
lev en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  y uno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

jó se  Iríais Alftaredau

DON ALFONSO XII,
Por la g racia  de Dios R ey  constitucional de E spaña; 

á todos los que la presente vieren  y entendieren, sabed: 
que las Cortes h an  decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

A rtículo único. Se au toriza al M inistro de Fom ento 
p ara  la inclusión en el P lan  general de ca rre te ras  del E s
tado de una de tercer orden que partiendo de la estación 
férrea de Cetina, ó de la ca rre te ra  an tigua  de M adrid á la 
Junquera , y pasando por los baños de Jaraba, em palm e en 
el pueblo de Campillo con la carre te ra  de Tortuera á 
Á lham a.

P o r tan to :
M andamos á todos los T ribunales, Ju stic ia s , Jefes, 

G obernadores y demás A utoridades, así civiles como m ili
ta res  y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden  y hagan  guardar, cum olir y ejecu tar la p resen te  
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tre in ta  y uno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento.

DON ALFONSO X I I ,■
P o r la g rac ia  de Dios P e / constitucional de E spaña; 

á todos los que la presente \ueren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

A rtículo único. Se incluye ¡m el P lan  general do c a r
teras del Estado una de tercer orden que partiendo  de R e
medo, y pasando p o r P uen te  de Arce, term ine en Guanees.

Por tanto: * i.
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qué 
guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta y  uno de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y dos.

YO EL REY*
El Ministro de Fomento,

José Lu is Allm reda.

REAL ÓRDEN.
Ilm o . Sr.: El art. 226 de la ley de Instrucción pública  

vigente ordena que de cada tres plazas de Catedráticos 
numerarios que vaquen en las Universidades del Reino, 
dos se provean por concurso y una por oposición. Este  
precepto ha venido cumpliéndose durante largo tiem po, y 
en su virtud se proveerán, ya  por concurso de traslación, 
ya por concurso de ascenso en las proporciones estable
cidas las cátedras vacantes de manera que siem pre de 
cada tres una quedará reservada para el turno de oposi
ción. Tales eran el deseo del legislador y  el precepto de la  
ley, fundados en consideraciones de innegable valor y  de 
evidente conveniencia. La Real orden de 2 í de Junio 
de Í877 alteró esa regla por lo que se refiere á la U niver
sidad de Madrid. Disponia esta Real orden que las trasla
ciones entre los Catedráticos de dicha Universidad no con
sumieran turno, y que no se contaran, por lo tanto, para  
los efectos del indicado art. 226, cuyos mandatos, á papíar
de aquella fecha, 110 se han obedecido con la escrupúl’osL  
dad que su rigor exigía y que sus términos reclam aban, 
para mantener incólume el principio fundamental de las  
disposiciones que rigen esa materia. De ahí han surgido 
por otra parte quejas y reclamaciones que es, sin género 
alguno de duda, oportuno y conveniente atender, porque 
se alegan en nombre de interés legítimo y porque se apo
yan en razones de indiscutible justicia. Estas razones 
aconsejan el restablecimiento puro y  simple de la pres
cripción legal que sirve de base á la provisión de las 
cátedras universitarias. La ley de Instrucción pública o r 
denó de una manera terminante que de cada tres cátedras 
una se reservase á la oposición; eso es lo fundamental y  
lo que debe observarse sin interpretaciones ni excepciones  
que menoscaben ó desvirtúen la inflexibilidad de aquel 
precepto. La potestad reglamentaria y ejecutiva que asu 
me el Gobierno no debe nunca ejercitarse para eludir la 
obediencia debida á las leyes, sino para desenvolverlas y  
llevarlas á la práctica, do suerte que sus principios sean 
fiel y rigurosamente observados. La consecuencia única  
do la Real orden de 21 de Junio de 1877 ha sido dism i
nuir el número de oposiciones, restringiendo el empleo de 
este medio para la provisión de cátedras de la U niversi
dad de Madrid, y ampliar en ese orden de asuntos las fa
cultades de que el Gobierno dispone.

La experiencia ha dem ostrado que esa am pliación e x 
cesiva, cuando no responde á la necesidad de am p a ra r 
algún interés suprem o, puede ceder en perju icio  de la e n 
señanza. La indicada Roa! orden está  insp irada en el mis» 
mo criterio  que restableció la propuesta  en te rn a . H abiendo 
desaparecido ésta, debe tam bién derogarse aquella, á fin 
de inform ar todas las reglas que gobiernan la  in strucc ión  
pública con los mismos principios, y a ju sta rla s  á las bases 
de un sistem a m ás conform o con los adelantos y progreso 
de la enseñanza. La oposición puede no ser, en absoluto, el 
medio m ejor para  la pr>\  Xión de las cátedras; pero m erece 
preferencia en tre  ter A , que adoptan  nuestras leyes, 'y  
en las condiciones :,m atrav iesa el país, no podría ' ser 
sustitu ido inm ediatam ente ni reem plazado sin tra sc e n d e n 
tales refo rm as por n ingún otro. Debe el G obierno, pues, pro-
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curar extenderlo, cuando ménos, dentro de los límites de 
la ley de 1857 anulando y derogando todo aquello que lo 
menoscabe y reduzca. Existe, además, un alto interés que 
recomienda la adopción de ese procedimiento; hay nece
sidad imperiosa de facilitar el acceso al magisterio de la 
juventud que trae á las aulas los adelantos y progresos 
de la ciencia, y el calor, la energía y el entusiasmo de su 
inagotable ac tiv id ad . Y si esto es oportuno cuando se tra ta  
de la enseñanza en general, más todavía ha de serlo en lo 
que toca á la organización y renovación del personal del 
establecimiento de instrucción superior que la ley ha es
tablecido en el Centro de la Monarquía como la p á s  ele
vada Escuela de la Nación.

  En virtud, por tanto, de estas consideraciones, y con el
fin de restablecer en toda su integridad y en toda su pureza 
las prescripciones legales indicadas, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que quede sin efecto la Real orden 
de 21 de Junio de 1877; que l%s traslaciones de Catedráti
cos de la Universidad de Madrid cpnsupnan turno, y que 
de cada tres vacan!# que ocurran en,,est^' Universidad, 
una se provea por rigurosa oposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. San Ilde
fonso $9 de Agosto de 1882*

ALBAREDA*

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO BE HACIENDA;

E xposición

SEÑOR: La liquidación de las obligaciones propias 
del cap. 20, artículo único, Material de la Imprenta 
Nacional, del presupuesto correspondiente al segundo se
mestre de 1881-82, ha demostrado la imposibilidad en que 
la Hacienda se encuentra de satisfacer todas las que se 
han reconocido y liquidado por exceder en 30.000 pesetas 
del crédito autorizado por ¡la ley de 31 de Diciembre 
último.

El carácter eventual de los gastos propios de aquel 
establecimiento, y el haberse aum entato un pliego al pe
riódico oficial, han sido las causas principales de la insu
ficiencia de los créditos legislativos; así como la imposibi
lidad de suspender ni un soló dia la Gaceta sin irrogar 
perjuicios á la Administración pública, á los particulares 
y al mismo Tesoro, pues se trata  do servicios reproducti
vos, demuestra plenamente la necesidad del gasto á que 
ha de subvenirse por ios medios determinados en la ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, 
y  que son aplicables al presente caso, por tratarse de un 
servicio comprendido en la relación, unida al presupuesto, 
de aquellos que, por su naturaleza, pueden exigir amplia
ciones de crédito, y no alcanzar á estos las limitaciones 
establecidas por el art. 4 o de la ley de 25 de Junio de 1880.

El Consejo de Estado, al que se pasó para su informe 
el expediente instruido al efecto, ha reconocido la necesi
dad y urgencia del gasto, según previene el art. 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pú
blica; y en su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1882.

SEÑOR: 

A L. R. P. de. Y. iYL,
(Snan F r a n c isc o  Caaaaactio.

REAL DECUETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dietámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 2o de Junio 
de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 

treinta mil pesetas al presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación, correspondiente al segundo semestre del año 
económico 1881-82, con aplicación al cap. 20, artículo 
único, Material de la Imprenta Nacional. 
d Art. 2.° El importe del citado suplemento se cubrirá 
con la Deuda flotante del Tesoro en el caso de que fes in
gresos no excedan de la cifra consignada, como probable, 
en la ley de 81 de Diciembre de 1881.

Art. 3 / E! Gobierno dará cuenta en su dia á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Gen Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos 1 d ienta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

¿fcVaBielínc© Cansantf&o*

E xposición.
SEÑOR: Ofganiza|oS'-.conv .posterioridad á la forma

ción de los p“~srpuesíos para. ej actual año económico los 
servicios de Correos de esta capital á Valencia de Alcán
tara y viceversa aprovechando el expreso de Francia á 
Portugal, asi como también el de Barcelona á Villanueva 
y Geltrú, línea férrea que está en explotación, el Gobierno 
do Y. M. se vé en la imposibilidad de satisfacer los haberes 
al personal encargada de la conducción de la correspon
dencia pública sin infringir las severas, prescripciones 
contenidas qn la ley de 25 de Junio de 1880, á ménos que 
se amplíe en 19.000 pesetas el crédito autorizado en el ca
pítulo 15, art. 4.°, Estafetas ambulantes, y en 6.000 el del 
capítulo 16, art. 20, Indemnizaciones reglamentarias.

No puede desconocerse que el servicio de Correos li
gado con la explotación de nuevas líneas de ferro-carriles 
y con el mayor número de trenes que puedan llevar la 
correspondencia, tiene m n carácter-excepcional por Ja 
conveniencia pública que h |  de.pbtejerse con el aumento 
d|4 mismo servicio, lo cuales tapio JÉás necesario cu$ptq 
qge sspbre él ejerce mo%$goj¡g> el |S$i¡plo, y esto o b li^  at 
Gobierno á facilitar los medios de comunicación utilizan
do para ello cuantos procedimientos estén á su alcance.

Se desprende de las consideraciones expuestas quedos 
gastos-afectos al servicio de Correos son de una índole tan 
especial que no pueden preverse de una manera exacta al 
formar los presupuestos; por esta,razón no es de extrañar, 
como lo seria tratándose de otros servicios, que en el pri
mer mes del año económico se haya sentido ya la nece
sidad de las ampliaciones de los créditos legislativos.

Además de los servicios que se dejan consignados, el 
Gobierno de V. M., inspirándose, en la convenieiiqia pú
blica, y teniendo en cuenta las reclamaciones dé la prensa, 
cuyas aspiraciones, en el presente caso, son las de la opi
nión, se propone aprovechar para la conducción de, la 
correspondencia los trenes mixtos que salen de esta capi
tal en las horas de la mañana por las líneas generales, y 
debe procurar por los medios que le concede la ley de Ad
ministración y. Contabilidad de la Hacienda, subvenir á 
las necesidades que envuelven aquellas obligaciones, y las 
que han de originarse tan pronto como se pongan en ex
plotación las líneas de los ferro-carriles de Bilbao á Du- 
rango y.de Aranjue;z á  TarAncoii y Cuenca, lo. cuaí-tendrá 
lugar muy en breve,
# ág^arí^Qultad podida opon^se AJa realizacipii de tan
beneficioso propósito, cual es la de que los créditos para: 
«Personal de Correos» no están comprendidos en la rela
ción de aquellos que por su naturaleza pueden exigir am 
pliaciones de crédito, y á los que se entiende limitada la 
facultad concedida al Gobierno por la ley de. Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública para acordar 
suplementos de crédito cuando no estén reunidas las Cor
tes. Pero como el art. 4.° de la ley da 25 de Junio de 1880 
que estableció aquella limitación, si bien se inspiró en la 
conveniencia, por todos reconocida, de que no se diera á 
los servicios prejuzgados ya por los Cuerpos Colegislado
res mayor extensión de la que permitieran los créditos 
autorizados, no limitó la facultad del Gobierno de V. M., 
hasta el extremo de que no pudiera atender al pago de sa
gradas obligaciones por servicios creados con posteriori
dad á la ley de Presupuestos, es evidente que tratándose, 
como en el presente caso, de servicios no previstos en el 
presupuesto, el crédito que para ellos se necesita debe ser 
extraordinario, por más que su analogía con los que figu
ran en el art. 4.° del cap. 15 y en el 20 del 16 exija 
para mayor claridad en su dia de las cuentas de gastos 
públicos que el nuevo crédito figure conjuntamente con 
los autorizados en los capítulos y artículos referidos.

El Consejo de Estado ha reconocido la necesidad y ur
gencia de realizar los gastos de que se trata, y en la im
posibilidad hoy de apreciar qué sobrantes resultarán en 
los demás capítulos, se propone la concesión de un nuevo 
crédito además de una trasferencia por la suma de 43.000 
pesetas que de las autorizadas en el cap. 16, art. 25, 
Gastos de conducción del servicio ínter insular en Canarias 
resultarán sobrantes, por la circunstancia de no haber 
ofrecido resultado definitivo los anuncios de subasta que 
se han publicado en este año, y exigir el pliego de condi
ciones que se anuncie con dos meses de anticipación ade
más de los tres que se conceden al contratista para plan
tear el servicio.

En consideración á las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1882.
SEÑOR: 

A L. R. P, de V.
J u a n  F ra n c is c o  Ca-m adio*

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dietámen

del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al presupuesto del Ministerio 

de la Gobernación, correspondiente al año económico 
1882-83, un crédito extraordinario importante veintioinco 
mil pesetas, de cuya suma se destinarán diez y nueve 
mil al cap 15, Personal de Correos, art. 4.°, Estafetas ambu
lantes, y seis mil al cap. 16, Material del mismo ramo, a r
tículo 20, Indemnizaciones reglamentarias , para satisfacer 
los gastos que ocasione la conducción de la corresponden
cia de Madrid á Valencia de Alcántara y viceversa, por el 
expreso de París á Portugal, y la de Barcelona á Yilla- 
nueva y Geltrú, cuya línea está en explotacion.

Art. 2.® Se trasfieren en el citado presupuesto del pro
pio Ministerio cuarenta y tres mil pesetas del cap. 16, 
Raterial de,.Correas, art. 25, Conducción del servicio inter
insular de Canarias, al cap. 45, a rt.: 4.°fcPcrsonal de esta
feta|  ambuhntyes.

% i. 3>° BJ in^porté deLcrédito extraordinario á que se 
refiere ePart. l.° #e eúbrirú con la Deuda flotante del Te
soro en ePcaso de que los ingresos no excedan de la cifra 
consignada, como probable, en la ley de 31 de Diciembre 
de 1881.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta en su dia á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

J&&H Frsmcis&co Cam aelao»

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la ley de 25 de Junio de 1880,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren en el cap. 10 de la Sec

ción 8.a del presupuesto de Obligaciones délos departa
mentos ministeriales correspondiente al segundo semestre 
del año económico 1881-82 , diez y nueve mil setecientas 
trece pesetas del art. 4.°, Personal de las Intervenciones de 
Hacienda, en esta form§: diez y nueve mil doscientas diez 
y ocho al art. Personal de las Administraciones de Con
tribuciones y Rentas, y las cuatrocientas noventa y cinco 
restantes, al art. 8.°, Personal de las Depositarías de Ha
cienda. >

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jaa&si FrOBieisc© C&Esaa©lM>*

R E A L E S ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de varios fomentadores 
de pesca y salazón en los puertos de Vicedo y Cillero de 
la provincia de Lugo, y en ios de Bares y Barquero en la 
de la Coruña, en solicitud de que se amplíe la habilitación 
de los indicados puertos para el desembarque de alqui
trán, brea y jarcia extranjeros adeudados en la Aduana de 
Vivero, cuyos efectos les son necesarios para aquella 
industria:

Vistos los informes emitidos por los Jefes de las Ad
ministraciones económicas de ambas provincias, Adminis
tradores principales de Aduanas de la Goruña y Rivadeo, 
J efes de las respectivas Comandancias de Carabineros, y 
Juntas de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que los cuatro puntos cuya nueva habi
litación se pretende lo están ya para el embarque y desem
barque de productos del país necesarios para la industria 
de salazones con autorización y documentos de la Aduana 
de Vivero:

Considerando que no hay inconveniente en acceder á 
lo solicitado respecto del alquitrán y la brea, porque sa
tisfacen insignificantes derechos, y son precisos para las 
industrias de m a r ; pero que no puede hacerse igual con
cesión respecto de la jarcia extranjera por no estar habili
tada la Aduana de Vivero para su importación, como lo 
está para los otros dos artículos;

S. M. el R u y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido disponer que se amplíe la 
habilitación do los puertos de Vicedo y Cillero en la pro
vincia de Lugo, y la de Barés y Barquero en la de la Co
ruña para la conducción y dese ni o arque da alquitrán y 
brea extranjeros, después de a den Amos por la Aduana de 
Vivero fj.u-.r. i ( l e o i d u  nocumoiimcion de esta ultima 
Aduano ( !,i vención del Resguardo.

De R l LR:o lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. : ;íos guarde á. V. I. muchos anos. Madrid 22 
de Mayo de 1832. '

0 AMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.
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limo. Sr.: Vista la instancia de D. Fernando A lvarez 

en solicitud de que se habilite el puerto de Giérvana, en la 
provincia de Vizcaya, para el desembarque de raba extran
jera procedente de Bilbao:

Vistos los informes de la Administración económica y  
principal de Aduanas, Comandancia de Carabineros y  Jun
ta de Agricultura, Industria y  Comercio de aquella pro
vincia, favorables todos á la concesión délo  que se solicita: 

Considerando que es conveniente fomentar la industria 
de la pesca á la que principalmente se dedica la mayoría 
de los vecinos de Giérvana; .

Y  considerando que la insignificancia de los derechos 
de Aduanas impuestos á la raba aleja todo temor de abu
so ó fraude,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que se 
habilite do cuarta clase el puerto de Ciérvana, en la pro
vincia de Vizcaya, para desembarcar la raba extranjera 
que anteriormente se hubiere adeudado en la Aduana de 
Bilbao, haciéndose la conducción desde esta Aduana á C iér
vana con los debidos documentos, ó interviniendo la des
carga el Resguardo.de Carabineros.

Be Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y  efec
tos consiguientes; Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
S de Junio de 488%.

CAMAGHO.

Sr. Director general de Aduanas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

                          MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  

In stru cc ion  pú b lica Prim era enseñanza»

Se halla vacante la direccion del Museo de Isntruccion p ri- ' 
maria creado en Madrid por Real decreto de 6ífi$4M#fó ultimó,

; y dotada con el sueldo anu^ydq.^.000 pesetas, la cual ha fie  
proveerse por oposician con arreglo s los dispuesto en el ar
tículo 9.® del Reglamentó de 8fie,JuIio anterior, inserto en la 
G a c e ta  de 6 del actual. Los ejercicios se verificarán en esta 
Corte en la forma prevenida en él art. 10 del citado Regla- 

amento.
hára ser admitido á la oposición se necesita no hallarse el 

aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, y presentar 
en esta Dirección, dentro de los 4%0 dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta , instancia acompañada 
•de una relación justificada de sus méritos y servicios, y además 
una Memoria sobre lo que en su concepto debe ser el Museo 
gg Instrucción primaria, dando una idea de I03 principales eme 
existen. r  *

El presente ánunoio deberá publicarse en los Boletines ofl 
dales de todas las provincias y por medio 'de ed ic tos fin ias ' 
Universidades y Escuelas Norinales,

Madrid %6 de Agosto de 488%.=Ei Director general interino, 
Santos María Robledo.

Programa de temas para las Conferencias que han de fo r
m ar parte de los ejercidos de oposición establecidos en el 
artícu loA O del reglamento del Museo de Instrucción p ri- 

i  muría. . ¿

PARA LA PRIMERA CONFERENCIA.

Educación.
1. Idea y plan de la'Pedagogía. :

Idéa: de la educación y isu^ condíéióñéá fúndáméntaleb.
r 3. Bases fisiológicas. y  psicológicas de la edúcácion.
; 4. Períodos de la educación éh él hombre y : carácter :de 
ffcaiárunó dé ellos.
? 5. Método y formas ¡generales de la-educación.

6; Ojeada general á la historia de la Pedagogía.
7. Principales teorías pedagógicas contemporáneas.
8. Educación doméstica y  educación escolar.

t 9. ¿Qué fin debe proponerse la educación escolar en España, 
^sogun las necesidades de la época, de nuestro estado y  de nuel* 
tro carácter nácional?

40. Relaciopes entre la familia y  lá Escuela.
14. El programal f -  lá organización dé laEscuela bajo el 

apunto de vista de lafiauéáción.'
4%. Trabajo personal del alumño dentro y  'fúera::deÍ‘;Ia .E s- 

*©*ela.
13. Disciplina escolar, premios y castigos.
44. Misión del Maestro, cualídádé s que exige.
45. Educación de los sentidos.
16. Educación religiosa.

é: 17. Educación de la inteligencia."'
"18. Educación del sentimiento.

% 19. Educación del sentido estético.
I  80. Educación moral. j j  :

21. La formación déhéáráét#;
%2é La edúcácionietí los colégioff intérriOs.

Métodos de eHseñmzcu
23. Concepto de la Didáctica: sús r e l ^  

gia y corrla Lógica. *
■ ¿fe*.: Métodos fie ’etféeñanzaéfi géhérál. V

'Sistemas de enseñanza.
26. Lecciones de' cosas. ‘
27. Excursiones f  museos éseoíarés.
23. Eíiseñanza de la Ificturá y  escritura.
£9. rdéríi dé la lenguaespañola.

. 30. Idem .de la Aritmética.
&í. .ídém de la Geói&etría. ¡ _

. Idem de la Física y* la Química.
. 33. ídem de 3á Zoología.
,84. Idem de la Botánica y  la Agricultura. ,
; 35. Idem de la Geología y l,a Miperaíogía. ^
;36. Idem de k  geografía/ . < i
: 87. Idem de la P s í d p l o g í e 7 Higiene* ,
b f* ' Wém-derk» ptíácijpkale0ri8¿tíl?tlP̂ s*
,39. Idem de la Helígion. »

Idem delaM pra l y el Béfrefeteft 
, 44.  Id. m de la Historia. ’ fj

43. Enseñanza del Dibujo y  Modelado.
44. Idem del Canto y la Música.
45. Idem de la Gimnasia.
46. Idem del trabajo manual.

Material de enseñanza.

47. Idea, fin y clasificación del material de enseñanza.
48. Material para la enseñanza de la lectura y la escritura, 

pizarras y encerados.
49. Idem para la del Dibujo y Modelado.
50. Idem para la de la Historia.
51. Idem para la de la Geografía.
58. Idem para la de la Aritmética.
53. Idem para Ja de la Geometría.
54. Idem para la de la Física y la Química.
55. Idem para la de la Zoología, la Fisiología y la Higiene.
56. Idem para la de la Botánica y la Agricultura.
57. Idem para la de la Geología y la Mineralogía.
58. Idem para la de la Teórica é Historia de la de Bellas 

Artes.
59. Idem para la del Canto y la Música y para la de. Gim

nasia.
60. Idem para los de los trabajos .manuales en las clases.
61. Idem para los trabajos de talleres.
68. Idem para los ejercicios propios de los Jardines de 

Froebel.
Higiene.

63. Condiciones higiénicas de la Escuela.
64. Higiene del niño en la Escuela, por lo que se refiere al

euidado de su persona.
65. Higiene del niño en la clase.
66. Los juegos, los trabajos manuales, el canto y la gimna

sia, bajo el punto de vista higiénico.
67. Enfermedades escolares.
68. Inspección y servicio médico de la Escuela.

Construcción.

- 69. Emplazamiento de la Escuela con relación á la po
blación.

70. Condiciones generales del solar, y su distribución re
lativa.

74. Condiciones generales del edificio escolar, en relación 
con el clima, el estado social y demás elementos que deban te
nerse en cuenta.

12. Proyecto de.una Escuela modelo (4). ■
73. Ventilación y calefacción.

- -74. -Forma,y dímensioñes de las clases.
75. Iluminación diurna y nocturna de las clases.
76. Clases de Dibujo, JJÍódelado y Música.
77. Biblioteca y Museo. i
78. Gabinetes y laboratorios. ¡
79. Talleres para el trabajó manual de uno y de otro sexo.;
80. Gimnasio y lugares para juego, tanto cubiertos como* al i 

aire libre. > I
84. Jardines escolares; sus clases; aplicaaion del sistema!

Froebel.
3%. Guardaropas, lavabos y retretes.
83. Tipos de Escuelas, según el grado de enseñanza y la 

localidad á que se destinan.
84. ¿Debe tener el Maestro habitación en la Escuela?

Moviiiario.

85. Teoría general y condiciones del moviiiario escolar.

87. Principales sistemas de mesas y bancos'para clase, así 
como de sus útiles' anejos. |

88. Sistema de bancos de distancia invariable, y sus tiposJ
89. Bístéináde bancos dé distancia-variable, y  sus tipos. |
90. Moviiiario completo de una clase general, y su dispo

sición.
94. Moviiiario de las clases especiales de Dibujo y Modelado.
92. Moviiiario de la clase de labores en las Escuelas de 

niñas.
93. Moviiiario de comedores, guardaropas y depe Reacias 

de aseo.
94. Moviiiario especial de las Escuelas aciualesfie párvulos, 

j  su comparación con el de las elementales.
95. Moviiiario especial de los Colegios deiaternosjj

( Bibliografía de la primera enseñanza*

96. Fin y organización de unaBiblioteea pedagógica.
97. Idem de una Biblioteca escolar.
98. Principales libros de estudio y fie'consulta que de cea 

formar la Biblioteca del Maestro.
99. Formación de Catálogos para Bibliotecas y  Museos.
400. Bibliografía crítica de las más importantes publicacio

nes periódicas de Europa y América sobre educación y ense
ñanza primarias.

404. Idem de las obras fundamentales antiguar y  ̂ modére as 
sobre educación en general.

408. Idem de las contemporáneas sobre el mismo asunto.
403. Idem sobre métodos de enseñanza.
404. Idem sobre enseñanza de la Lectura-y Escritora en las 

Escuelas.
, 405. Idem sobre la de la Lengua y la Literatura.
406. Idem sobre la de las Matemáticas.
407. Idem sobre la de las Ciencias de la Naturaleza,
408. Idem sobre la de la Historia y la Geografía.
409. Idem sobre la de Ciencias morales y políticas.

¡ 4 40. Idem sobre construcción y  moviiiario de la Escuela.
! 444. Idem sobre Higiene escolar.
‘ 112. Principales-oasasy catálogos especialmente dedicados
: á libros y material escolares. .

| :i VAHAbASEGUNDA CONFEft^ííóIA. ,

; : Organización escolar cQmpuxuda,.

\ 448. Lugar que ocupa la primera enseñanza en el sistema 
I de la* instrucción pública y privada; su relación con la seéun- 
i daría (8).

444. Historia de la primera'enséñanzft.
445. Grados de la enfeeñan^a primariííi > ; -
446. Pró^km&s de enseñanza en las EscOelas primarias.
447. Escuelas de una *y'varias elasesrnúmerofiealumnés 

;que* debe comprender ̂ cada cláse. *
#48. Número y  distribución' de5 laá hdra^fic clase; drgáni- 

^aciony'formas de las dé déseánso. ^ t - *
449. ^Disciplinaescolar.  ̂ ■ ‘-y h?, > -  *

• 120. Union Ó separa’cioírfie dos dos la»íEscuelas.

; g(i) Sélo*se pide fá explicá'dí^ déf proyecto, ’¿o la pí'é^útáción de 
dibujos, sin perjuicio de que el opositor p u e d a ^ e n c e r a d o  
los CFOquis (pie juzgue conv’énréúte. ‘ M * s ;  ̂  ̂ f •

( i  Desde el; teiná44 S;al i u , anfftós inbltíá^él’ s^tlebérá ‘Compa- 
rar la organización de las principaies nafiohefe

r->a? ^^caciones, con respecto al Maestro y ál alumno.
122. Principales sistemas adoptados para hacer compatible 

la asistencia de los niños á la Escuela con el trabajo á que pue* 
dan obligárle sus necesidades.

4£3. Beneficencia escolar.
4£4. Cajas escoJares de ahorro.
123. El trabajo manual.
486. El dibujo, el canto y la gimnasia.
4&7. Construcción, higiene, moviiiario y demás condiciones 

materiales de las Escuelas.
4$8. La obligación y la gratuidad de Iq primera enseñanza*
4^9. La secularización de la Escuela.
430. Organización y legislación general de la primera en^ 

señanza. :-
131. Estadística y presupuesto de la primera enseñanza, b
438. Exámenes y diplomas de la instrucción primaria.
433. Escuelas urbanas y rurales.
434. La enseñanza de los sordo-mudos y los ciegos.
435. Escuelas complementarias y medios adoptados par& 

difundir la instrucción fuera de las escuelas.
436. Las Escuelas de párvulos y su historia.
437. Enseñanza profesional primaria para los varones.
438. Idem para las mujeres.
439. Condiciones legales del magisterio. '
440. Diversos sistemas adoptados para la educación de loa 

Maestros, así como para favorecer su,culturafiespués- de ins** 
talados en süs escuelas.

444. Estudio especial de las Éscufias Normales de uno y ótró 
sexo.

112. Participación de la mujer en el magisterio" de la ense¿ 
ñanza primaria.

443. Libertad del Maestro para la instalación, organización* 
programa y régimen de su escüela.

444. Condición, de las escuelas privadas; su régimen y  bu# 
resultados en comparación con las públicas.

445. Organización escolar de Alemania, en sus ó&ractére# 
principales (1).

446. Idem de- la América del Norte. ■!
447. Idem de la América del Sur. ¡
448. Idem fie-AustriabHungrk. |
449. Idem dóBélgiea. h r j
45(3. Idem fifi las coIoniasfiápañóláSi * 'i
454. Idém de Já China y el lapon.;
45%. Idem fie. Din.Tmafoa, Suecia y Noruega.
458. Idem .de España.
454. Idem de Francia.
455. Idem de Holanda. *

. 456.._Jbiem de Iügl&tw‘ratty~^uR.col4mias.
457. Idem de Italia.
458. ídem de Portugal.
459. Idem de Rusia.
*460. Idemfie Suiza en stié:diferentes cantones.
46i. Idem de la ciudad de Berlín.
46%. fifiem de Brusélas.
463. Idem de Lóndres.
464. Idem de París.
465. Idem de Roma.
466. Idem de Viena.
Madrid %6fie Agosto d i 4882.«Robledo.

Se halla vacante la Secretaría del Museo de Instrucción 
prirñ'ária creado efi Madrid por Real decreto defi'dc Mayo úl^ 
timo, y dotada con el sueldo anual de %.500 pesetas, la, cual hit

fáfivéeráé por' ÓpÓéifeión cbé arrezo  á lo mqptiéétó én el ar¿ 
tícqlo 43 del reglamento de 8fie Julio anterior, publicado en la 
GacetA db 6 fiel áctúél.

Los ejercicios se verificarán*en esta Corte en la forma pre-* 
venida en el art. 45 de picho reglamento.

Para ser admitido á la oposición se necesita no hallarse et 
aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, y presentad 
en esta Dirección dentro del término de 4%Q dias, á contar des* 
de la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a »  
instancia con una relación justificada de los méritos y ser- 
vi eioí?.

El presente anuncie* deberá publicarse en los Boletines úfí* 
dales de todas las provincias y  por medio de edictos en la# 
Universidades y Escuelas Normales.

Madrid %6 de Agosto de 488%,==E1 Director general interino, 
Santos María Robledo.

M INISTERIO DE H ACIEND A

D irecc ión  g en era l d e la  Deuda p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se- 
mapa satisfaga.la Tesorería de¿-la misma, en las horas 
désígnadas^al efecto, el importe dé las facturas de intereses de 
,1a Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y fiemas 
obligaciones que á continuación se expresan:

-4

Renta perpétua interior y exterior, semestre de 30 de Junio 
último, las facturas presentadas.

Inscripciones nominativas, semestre de 80 de Junio último: 
y anteriores, las facturas Corrientes.

Lia  5.

Inscripciones nominativas y  facturas de renta perpótua in »  
torior, y de De: da amortiísable al % por"400 de semestres an
teriores, tolas las presentadas.

L ia  6.

Entrega de títulos provisionales de Deuda perpétua al 4 
por iob intéHor.

:,€^pdtfifidéáéonvfirsKmfiél 3 por 400 interior, números 2.22ÍÍ 
al 2.M ). 4

MMemj id. de ferro-carriles, números 4.984 al %.409.

 Día 7.

Ferro-carriles, semestre do 30 de Junio último y anteriores» 
las facturas presentadas.

Lia  9.

Facturas de “resguárdos' de recibos fiel empréstito para stt 
Pa©°,fin metálico ó en Deuda, del 4 por 400, las incluidas en el 
regihtro núm. 87. . .
1 Idem de los nueve últimos décimos fie títulos deí mismo 

empréstito, las señaladas con los números 4%.éoi ai 4%.650.
Madrid % de Setiembre de 4,88%V= E I  Director general, José 

C m gh.

n ñ J E J .f í U í -
(i* En é¿tos temas se estudiará la organización escolar de cada 

| napion ó ciudad 5U ^Juníp. ,

4*1—......
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Nota.

M IN ISTE RIO  D E M A R I 
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SA: 

A m rn m  mtronómieos qm deben insertarse en los calendarios de Castu
P c s ic lo n  g e o g rá fica  d e  Mí

Latitud....... ...................... 40* 24' 30* N.
L o n g i t u d . » 0* 40* 4 *, 8 al E. del

Las letras H• Jf., que están 4 la cabeza de las columnas en que se dan las horas de les ortos y oc
Horas de tiempo medio civil ó que se verifican los orto» y

NA
N FERNANDO.
lia la Nueva, correspondientes al año 1883. 
id r id »

. Observatorio de San Fernando.
asos del Sol son respectivamente iniciales de las voces boros, minutos.. 
ocaso» del Sol en Madrid en el año 4883.

m u n . iURZG. m u . MAY0. JU3Í0. JULIO. iSOSTO. 3KTI6MMI. G6TUMS. jWIIMBiB. MCOTg&E.

*> Ortos. Oe&SGf. 5?m Ortos. Ociiwf. 5 Orlos. Ocasos. ti*r Orioi. Ocasos S Orto#. Oc alo# 2sf Orto# Ocasos. 55T Ortos. Qeaso*. 2sr Orto». Ocasos o«T«a Orto». Ocasos. fes
? Ortos. Ocasos. 2«s* Ortos. Ocasos. s Ortos. Ocasos.

1
8
3
4
5
6
7
8
9

10 
14 
18 
13 
L4 
L5 
[6 
.1 
8 
9 
>0 
11 
Í8 
¿3
54
55
56 
>7

59
K)
*4

H. M.
7 83 
7 83 
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 24 
7 23 
7 83 
7 83 
7 23 
7 82 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 80 
7 80 
7 49 
7 49 
7 48 
7 47 
7 17 
7 46 
7 45 
7 44 
7 43 
7 43 
7 12 
7 14

K. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 54 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57
4 58
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 41 
5 42 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
88

H. M.
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36

H. M.
5 49 
5 80 
5 21 
5 82 
5 23 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 34 
5 38 
5 33 
5 34 
5 35 
5 37 
5 38 
5 89 
5 40 
5 44 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 60

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
42
43
44
45
46
47
48
49 
80 
24 
82 
83 
24
85
86 
87 
28 
89 
30 
34

H. M.
6 34 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 22 
6 80 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 48 
6 41 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 52 
5 54 
5 49 
5 47 
5 46

H, Ú.
5 58 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56
5 57
6 58
5 59
6 0  
6 4 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 16 
6 17 
6 48 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
12
43
14
45
46
47 
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 44 
5 43 
5 44 
5 39
5 38
6 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 9 
5 7 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 4

H. M.
6 24 
6 26 
6 27 
6 88 
6 29 
6 30 
6 3í 
6 32 
6 33 
6 34 
6 85 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 54 
6 52 
6 53 
6 54

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43 
14
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 44 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32

H. M.
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 41 
7 42 
7 43 
7 14 
7 45 
7 16 
7 17 
7 47 
7 48 
7 49 
7 80 
7 21 
7 24 
7 22 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
42
43
44
45 
16
47
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 34 
4 34 
4 31 
4 32 
4 32

H. M.
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 34 
7 34 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34

4
2
3
4 
6 
6 
7ÍV<5
9

10
44
42
43
44
45
46
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
25 
86
27
28 
89 
30 
34

K. M.
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56

H. M.
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 32 
7 34 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 28 
7 27 
7 27 
7 26 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 49 
7 18 
7 17 
7 16

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45 
16 
17
48
49 
20 
21 
22
23
24 
85 
26
27
28
29
30 
34

H. 34.
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
o 5 
5 6 
o 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 20 
5 21 
5 22 
5 28 
5 24 
5 25 
5 26

K. M.
7 45 
7 44 
7 43 
7 12 
7 14 
7 40 
7 8 
7 7  
7 6 
7 5 
7 3 
7 2
7 i  
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40
8 39 
6 37 
6 36 
6 34

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
14
42
43
44
45
46
47
48 
1? 
80 
24 
22
23
24 
85 
26
27
28
29
30

H. M.
5 27 
5 88 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
3 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 89 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
3 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. lí .
6 83 
6 31
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23
A QA- nJ x

6 20
6 18
6 46
6 45
6 43
6 11
6 40
6 8
6 6
6 5
6 3
6 1
6 0
5 58
5 56
5 55
5 53
5 51
5 50
5 48
5 46
5 45

1
2 
3 

• 4
0
6
7
8 
9

40
44
42
43 
14
45 
16
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 42 
6 43 
6 14 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 19 
6 20 
6 24 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28

H. M.
5 43 
5 44 
5 40 
5 38 
5 36 
5 85 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 49 
5 18 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 44 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 4 
5 0 
4 59

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
13
44
45 
16 
17
48
49 
20 
21 
22 
83
24
25
26 
27 
88
29
30

H Sí.
6 29 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 68 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 4 
7 2 
7 3

K. M.
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

- i  
2  
3
io
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45 
16
47
48
49 
20 
24 
22 
83
24
25
26
27
28
29
30 
34

H, M.
7 4
7 5 
7 6 
7 7 
7 8
7 9 

í 7 9 
j 7 40 

7 44 
7 42 
7 43 
7 44 
7 44 
7 45 
7 16 
7 47 
7 47 
7 48 
7 49 
7 49 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 82 
7 23 
7 23 
7 23 
7 83

H. H.
4 3o
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34
i  QA' "* c»-»
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 34 
4 31 
4 35 
4 35 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44

Horas de tieaupe> medie eivil á que se verifican las fases de la Luna en Madrid el año 1883.
ENERO.

Dia 1.* Cuarto menguante á las 42 y 35 minutos- del dia en 
Libra.

Oia 9. Luna nueva 4 las 5 y 44 minutos de la mañana-en Ca
pricornio.

Dia 45. Cuarto creciente 4 las 42 y 88 minutos de la noche 
en Aries.

Dia 83. Luna llena 4 las 7 de la mañana en Leo.
Dia 31. Cuarto menguante 4 lasiO y 44 minutos dé la mañana 

en Escorpio.
FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva 4 las 8 y 55 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 14 Cuarto creciente 4 las 9 y 40 minutos de la mañana 
en Tauro.

Oía 81. Luna llena á las 18 y 3 minutos de la noche en Virgo.
MARZO.

Dia 8. Cuarto menguante á las 5 y 11 minutes de la mañana 
en Sagitario.

Oia 9. Luna nueva á las 4 y 16 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 15. Cuarto creciente 4 las 8 y 16 minutos de la noche en 
Géminis.

Dia 83. Luna llena á las 5 y 50 minutos de la tarde en Libra.
Dia 31. Cuarto menguante 4 las 8 y 6 minutos deia nocjie en 

Capricornio.
ABRIL.

Dia 7. Luna nueva 4 la una y 81 minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 14 Cuarto creciente 4 las 8 y 34 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Dia 88. Luna llena 4 las 11 y 18 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 30. Cuarto menguante 4 las 6 y 48 minutos de la mañana, 
en Acuario.

MAYO.
Dia 6. Luna nueva 4 las 9 y 43 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 13. Cuarto creciente 4 las 10 y 39 minutos de la noche en 

Leo.
Dia 88. Luna llena 4 las 8 y 56minutos de ¡amadrugada en 

Sagitario.
Dia 89, Cuarto menguante 4 las 8 y 8 minutos de la: tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Dia 5. Luna nueva 4 las 5 y 57 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 18. Cuarto creciente 4 las 8 y 86 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 80. Luna llena 4 las 4 y 17 minutos de la tarde en Sa
gitario. >

Dia 87. Cuarto menguante 4 las 7 y 83 minutos de la tarde 
en Aries.

JULIO.
Dia 4  Luna nueva á las 2 y 48 minutosde la tardifc en Cágcpr.’
Dia 18. Cuarto creciente 4 las 7 y 34 minutos , de la manaba 

en Libra.
Dia 80. Luna llena 4 las 3 y 16 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Dia 86. Cuarto menguante 4 las 11 y 58 minutos de la noche 

en Tauro.
AGOSTO. f

Dia 3. Luna nueva 4 la una y 11 minutos de la madrugada 
en Leo.

Dia U. Cuarto creciente 4 la una y 14 minutos de la madru
gada en Escorpio.

Dia 18. Luna llena 4 las 18 y 39 minutos del dia en Acuario.
Dia 85. Cuarto menguante 4 las 5 y 17 minutos dé laiuañana 

en Géminis.
SETIEMBRE. . / ‘I

Dia 1.* Luna nueva 4 launa y 59 minutos de la tarde en 
Virgo.

Dia 9. Cuarto creciente 4 las 6 y 83 minutos de laiarde en 
Sagitario.

Dia 16. Luna llena 4 las 9 y 86 minutos delanóché en Piscis.

Dia 83. Cuarto menguante 4 las 18 y 36 minutos, del dia en 
Cáncer.

OCTUBRE.
Dia 1.* Luna nueva 4 las 5 y 39 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 9. Cuarto creciente 4 las 10 y 5 minutos de la mañana

en Capricornio.
Dia 16. Luna llena 4 las 6 y 30 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 88. Cuarto menguante 4 las 11 y 8 minutos de la noche 

en Cáncer.
Dia 30. Luna nueva 4 las 11 y 48 minutos de la noche en 

Escorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto crecienteá las 11 y 49minutos déla noche mi 
Acuario.

Dia 14. Luna llena 4 las 4 y 88 minutos de la tarde en 
Tauro.

Dia 81. Cuarto menguante 4 la una y 88 minutos de la tarde 
en Leo.

Dia 89. Luna nueva 4 las 6 y 39 minutos de la noche* en ; 
Sagitario.

DICIEMBRE.
Dia 7. Cuarto creciente 4 las 11 y 31 minutos de la mañana 

j  en Piscis.
Dia 14. Luna llena 4 las 3 y 13 minutos d8 la mañana en Gé- > 
, o minis.
Dia 81. Cuarte menguante 4 las 7 y 53 minutos de la mañana 

* en Virgo-
Día 89. Luna nueva 4 las 18 y 45 minutos del dia en Ca- ■ 

pricornio. f
BNTRABA DHL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO»

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
: Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.

Dia 80 de Marzo Sol en Aries. Primavera, :
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 81 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula, -;
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en L ibra. Otoño i !
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio,
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. lím em e. *

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 80 de Marzo 4  las 10 y 35 minu

tos de la noche.
El Estío entra él 81 dé Jhnio 4 las 6 y 48 minutos de la tarde. ¡ 
El Otoño- entra el 83 de Setiembre a las 9 y 17 minutos i 

de la mañana.
El Invierno entra el 88 de Diciembre 4 las 3 y 37 minutos 

de la mañana.
D E  SOL Y  D E  L U M .

ABRIL 88. S
Eclipse parcial de Luna, invisible en Madrid. .j
Principio del eclipse 4 las 10 horas y 48 minutos de la ma- 1 

ñaña.
Medie del eclipse Alas 11 horas y 83 minutos de la mañana, i 

. Fin dél eclipse 4 las 11 horas y 59 minutos de la mañana, i 
~ El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en l 
gran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte ] 
de la Meridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el .1 
Estrecho de Behering, en el Grande Océano Pacífico, en una € 
pequeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antár- % 
tico y en una pequeña parte del Artico,

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en i 
parte de la América Septentrional, en la Australia, en las Is- \ 
las Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del i 
Océano Pacífico, en parte del Indico, en gran parte del Mar Po
lar Antártico y en una peaueña parte del Artico. s

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de da Luna, i 
contada desde la parte boreal del limbo, 0*085, tomando como ( 
unidad el di^ipetro de Ja, £*una. f

El primer contacto de la somí# a con la Luna s& verificar A i 
en un punto "del limbo de esta que dista 38* de su vórtiee bo- < 
real hacia Oriente (visión directa).;

El último contacto de la sombfa con 14 Luna sé verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 3* de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

MAYO 6.
Eclipse total de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 56 minutos, tíém-? 

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 173* 3<y al E, de San Fer
nando, y latitud 26* 40' S.

El eclipse central principia en la Tierra 4 7 horas, 55 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 168* iW 
al E. de San Fernando, y latitud 34* 48' S.

El eclipse central á medio dia sucede 4 9 horas, 80 Minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la lon
gitud de 440* 53' al O. de San Fernando, y latitud 9* 10' S.

El eclipse central termina en la Tierra 4 14 horas, 8 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 80* 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 43* 34' S.

Él eclipse termina en la Tierra á 48 horas, un minuto,
3 segundes, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 98* 39' al O. 
de San Fernando, y latitud 4* 48' S.

Este eclipse sera visible en una pequeña parte de las dos 
Américas y de la Australia, y en el Grande Océano Pacífico.
\ OCTUBRE 46.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Madrid.
Principio del eclipseAlas 5 horas y 44minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 6 horas y 39 minutos de la mañana.
Fin del eclipse ¿ las 7 horas y 34 minutos de la mañana.
El principio dé es te eclipse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An- 
•tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Asia, en lás dos Américas, en el Estrecho de Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en parte del Antár tipo.

Valor de la máxima fase ó  parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*877, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará; 
[en un punto del limbo de esta que dista 48* de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 45* de su vértice aus

tral hácia Occidente (visión directa).
En Madrid la Luna se pone eclipsada 4 las 6 horas y 45 

minutos de la mañana.
o c t u b r e  30.

Eclipse anular de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á $  horas, 88 minutos,

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447* 86' al 
E. de San Fernando, y latitud 34* 4' N. , Ift

El eclipse central prineipia en la Tierra á 9 horas, 48 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar q u é  lo ve se halla en la longitud de 
433* 6 'al E. de San Fernando, y latitud 48* 9 'N.

El eclipse central 4 medio dia sucede 4 44 horas, 44 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 474* 57' al O. de San Fernando, y latitud 47* 
81'N. .

El eclipse central termina en la Tierra 443 horas, 8 minu
to», 4 segundos, tiempo medio a s tr o n ó m ico  de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 445* 8w 
41 O. de San Fernando, y latitud 46° 33' N.  ̂ ;

El eclipse termina en la Tierra 4 44 horas, 83 minutos, 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando^ y ©1 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 434 9 al 
O. de San Fernando y latitud 5* 45' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la America 
del Norte, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering» 
en gran parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del
Mar Polar Artico. , \ ,

- - -  -  - ^
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Direccion de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 5 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpetas números i.£i8 
á 1.881 de señalamiento.

Al 4 por ICO.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.087 á 5.030 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.798 d 4.79o 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.471 á 4.475 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.843 á 4.847 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.031 á 4.065 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.909 á 3.914 

de id.
Primero y segundo semestre de 1878,carpetas números 3.876 

<á 3.881 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.838 á 3.844

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.707 á 3.714 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.500 á 3.509 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.336 á 3.346 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.158 á 3.176 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.066 á 3.094 ' 

de id. ;
Madrid £ de Setiembre de 488£.*=E1 Director general, R a- < 

mon Oliveros. ;

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
El dia 7 del corriente, á la una y media de la tarde, tendrá 

lugar en el local de esta Dirección la subasta pública para la 
adquisición de £.660 resmas de papel con destino á las opera
ciones de Loterías, conforme al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en el Negociado correspondiente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 1.° dé Setiembre de 188£.=-E1 Director general, Juan 

García de Torres.

Banco de España.
Nota de los títulos de la Deuda amortizadle al 4 por 100 que han 

sido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.
IllW lin ■■■■ II ■II.MII ' i I M W M W W W — W l  « T i l  'B

! ! l3 WÜMBÍUCIOS 1  o 3  KÜMBBAWO»
S* 8» 2  5. sT-2ja en ft g an pj

~  áe los títulos que debea §• de Job títulos qué debens» §  1 s®§ .
o -g  »■ ser «mortizados. »  ser amorlaados.
F ? ? 8

■ SERIE A .
0571 5.861 á 70 - 7.879 73.781 & 90 5

4.053 10.581 30 7.395 73.941 60
4.304 13.031 40 7.396 73.951 60
4.386 13.851 60 7.708 77.071 80
4.455 14.641 50 7.737 77.361 70
1.930 49.291 300 8.118 81.171 80
2.168 «1.671 80 8 663 86.621 30
2.544 , 25.431 40 8.921 89.201 10
2.609 «6.081 90 9.610 96.091 100
3.363 33.621 30 9.641 98401 40
4.217 42.161 70 10.418 104.171 80
4.991 49.901 10 10.523 105.221 30
5.183 §1.821 30 10.944 109.431 40 ,
5.479 54781 90 11.520 115.191 200
5.599 55.981 90 11.880 148.791 800
6.403 64.021 30 12.130 121.291 300
6.809 68.081 90 13.017 430.161 70
6.982 69.811 20 13.201 432.001 10
7.185 71.841 50 13.203 132.021 30
7.222 72.211 80 : 13.654 136531 40 !
7.320 73.191 200 18.983 139.821 30
7.339 73.381 90

SERIE B .  .
209 2.081 & 90 4.331 43.301 á 10
409 4.081 90 5.643 56421 30
446 4.451 60 5.924 59.231 40
568 5.671 80 7.127 71.261 70
614 6.131 40 7.469 74.681 90 i
653 6.521 30 7.946 79.451 60
686 6.851 60 7.988 79.871 80
692 6.911 20 8 326 83.251 60

1.525 45.241 50 8.402 84.011 20
2.600 «6.071 80 9.121 91.201 10
2:692 «6.941 «0 9.461 94.601 10
3.139 31.381 90 9.559 95.581 SO
3.369 33.681 90 9.606 96.051 60
3.864| 38.631 40

SERIE C .
31 21 á 80 4.935 49.341 á 50

471 4.701 10 5.485 54.841 50
925 9.241 50 6.185 61.841 50

1.099 10.981 90 6.261 62.601 10
1.494 14.931 40 6.263 62621 - 30
8.040 20391 400 6.495 64.941 50
2.043 20.421 30 6.830 68.291 300
2.416 24.151 60 7.419 74181 90
8.655 23.541 50 7.832 . 75.311 «0
3.110 31 091 100 7.865 78.541 50
3.816 38.151 60 9.171 91.701 10
U926 39.251 60 9.176 91.751 60
4.528 45.271 80 9.743 97.421 30

' SERIE » .
645 6.441 á 50 |[ 1.323 13.221 ¿ 30
749 7.481 90 H 1.928 19.271 80
995 9.941 50 2.267 22.661 70

1.078 10.771 80 ¡I
SBRIB B .

338 3.371 80 » 1.757 17.561 h 70
4.219 12.181 90 fl 1.800 17.991 18.000
4.581 15.801 10 |j 1.884 18.831 40

Madrid 1.* de Setiembre de 1882.=EI Vicesecretario, VI-

J i

Csentó Santamaría de Paredes.®* V? B.#= E i Sub^obernadci5, M. 1 
Cíu.dad.

Verificado el sorteo de los títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 correspondiente al trimestre que vence en 1.® de 
Octubre próximo, se pueden presentar los amortizados p&ra su 
señalamiento al cobro bajo facturas especiales que se fa c e ta 
rán en esta Caja desde el dia 11 del actual.

En igual forma se presentarán los cupones correspondientes- 
ai citado vencimiento, no admitiéndose en depósito desde esta 
fecha los títulos que contengan el citado cupón.

Madrid £ de Setiembre de 188£.=E1 Vicesecretario, V. San
tamaría.

Banco H ip o teca rio  de E sp añ a .
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Agosto de 188£.
Pesetas.

ACTIVO. —   ----------
Accionistas..........................      30.000.000
Caja y Banco de España.. ...............................  A575.£i34i
Cartera...............................................................  3.811.933'! 6
Valores. . ..................................  5,£16.£04‘£9
Préstamos hipotecarios....................................  38.£50.418‘50
Idem id. á corto plazo sin amortización  410.000
Moviliario y material........................................ 78.£33‘75

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble. . ...........    £.196.£oo*35
Gastos de adaptación. . . . . . . .  £8£.916‘0£

 *--------  £.479.17 i ‘37
Semestres hipotecarios..................................... 554.564*19
Varios...............      384.01£‘35
Intereses devengados de los préstamos hipo

tecarios ..................      430.009‘£0
Préstamos sobre valores y dobles..............    67/1.630
Cuentas corrientes    . 554.801*03
Pagarés descontados......................................... ll.£48.469‘66
Gastos generales.......................    319.525*40

95 984.£06‘31

PASIVO.
Capital social.    ......................   50.000.000
Reserva obligatoria................ i.£06.£l£*49
Idem especial........................... 1.173.454*06

----------- — “ £.379.666x55
Cédulas hipotecarias ......................................  35.964.897*56
Idem id. por amortizar     ............*. ■........... 60£‘44
Idem id. amortizadas por reembolsar.............  843.££5
Billetes hipotecarios amortizados............. . 1£ 500
Varios........................        163.043‘£4
Cuentas corrientes  .................. 1.51£.9£4‘74
Semestres anticipados............... ......   853 87
Intereses á pagar........................    873.774*73
Efectos á pagar..................      £7.350
Préstamos hipotecarios diferidos...................  1.144.137*37
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro 1.685.5£6‘91 

Ganancias y pérdidas:
Realizadas.................................    1.33£.171‘04
A realizar .....................  43.53£*86

 ~ ------  1.375.7C3*90

95.984.£06‘3t

Madrid £ de Setiembre de 488£.=S. E. ú O .^E i Jefe de la 
Contabilidad* Léon Boucherant.==V.# B.*«=E1 Subgóbernador,
C. Sanche? Bustillo. X—£77

ADMINISTRACION  P R O V IN C IA L

A dm inistración d el Correo Central,
DIA 3  DE SETIEMBRE,

Cartas detenidas por falta de franqueo en a te  4J««
Núm. 17 Almedo (Fernando).—Tomelloso.

18 Cerdan (Pedro).—Pacheco.
19 Conde (Ramón).—Sin dirección.
£0 Cuesta (Emilio).—Valencia.
£1 Diaz (Laura).—Escorial.
££ Fernandez (Juan).—Caldas.
£3 García (Agustina).—Vadocondes.
£4 García (Martin).—Toledo.
£5 Hernández (Manuel).—San Felices Gallegos.
£6 Iglesias (Casimiro).—Valladolid.
£7 Julián (Eusebio).—Barajas.
£8 Mateo (Faustino).—Taj ueco.
£9 Montes (José).—Carrascosa del Campo.
30 Palacio (Trinidad).—Gordejuela.
31 Somoza (Benito).—Castuera.
3£ Valdés (Juan).—Palencia.
33 Valero (Escolástico).—Villar de Olallo.

Madrid £ de Setiembre de 188£. =* El Administrador, José 
María Soler.

Gabinete central de T elégra fos.
Relación délos telegramas atie no han podido ser entregados 

dios destinatarios.
DIA £  DE SETIEMBRE.

Mach» d. oríge». Domicilio,
     i ■■ i 11» ii vwmm\    p l1’,w« m ........■mniT—wn̂nasEg

Zumárraga.:........  Andrea Laseras.. . .  D&oiz y Velar de, 4 y 6
3.*, derecha.

Bilbao.. . . . . .  • . .  Baldomcro..............  Espíritu Santo, 5, bar
bería.

París...................  HenriFlament   Sin señas.
Bayona   Gaspar Casani  Fuencarral, £3.
Logroño..............  Cesáreo Barrio.. . .  Jacometrezo, lechería.
Bntaneda  Blanca Martínez.. .  San Martin, £3.
Vigo.  ........ Esclavitud Barcena Leones, 40.
Tarragona   Fabalojos.. . .......... Olivo, 9, principal.
Barcelona.. . . . . .  Rafael Moreno... . .  Plaza Montencion, £6.
Azpeitia..............  José Ceballos.. . . . .  León, 48, segundo.
Segovia   María García. . . . . .  Cármén, 4.
Valencia   Magdalena Gómez. 3, principal.
Portugalete.... . .  Jupa........................  Farmacéutico.
Slgoíbar.............. Josefa Ferrer.  Duende, 7.
3iudad-Real.. . .  Guijarro.................. Bolsa, 41.

Madrid £ de Setiembre de 188£.=*Por el Jefe del Gabinete 
eatral, G, del Rio. 1

Junta diocesana de reparación d e  tem plos y  ed ific ios  
eclesiásticos de Ciudad-Real.

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio úl
timo, &»e ha señalado el dia 7 de Setiembre próximo, á la  hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en publica subas
ta cíelas o,oras de reparación de la iglesia y convento u.e reli
giosas Carmelitas Descalzas de esta capital, bajo el tipo* del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 7.£86 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instruccr-on pubücada con fecha £8 de ¿Mayo de 1877 ante est & 
Junta diocesana, en el salón de la Vicaría general de este Obis- 
pado priorato; haíLándcvse de manifiesto en la Secretaría de la 
misma Junta, para conocimiento del público, los-planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentaren en pliegos cerrados-» ajus
tándose en s-u- redacción al modelo que sigue á e&te anuncio; 
debiendo^ consignarse previamente-en la sucursal-de. la-Caja 
de Depósitos do esta provincia, como garantía para tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 364 pesetas 30 céntimos- en; di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme está prevenido' uor 
Pvsal decreto de £9 de Agosto de 4876;

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito del raodo que 
previene dicha instrucción.

Ciudad-Real 17'de Agosto de 188£.=Coetor Joaqui-s/Mi Lia
nas-,, Vicepresidente^

Modelo de proposición•.
D. N. N., vecino- de   enterado del: anuncio p;¿bíicad-3>

con- fecha 17 de Agosto próximo pasado, y, de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
de la iglesia y convento de religiosas-Carmelitas Descalzaste 
esta capital, se compromete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción- á los expresados requisitos; 
y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del. proponente-)

N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo é  
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;.ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad; en pesetas y céntimos,, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á le* 
ejecución de las obras.

Junta d iocesana  
de construcción y  reparación de tem plos de Aviado.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del actual, s@ 
ha señalado el dia 13 del próximo mes de Setiembre, á la hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo par
roquial de San Pedro de Grado, bajo el tipo del presupuesto- de 
contrata, importante la cantidad de 9.597 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8» de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviámeñte como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 479*85 pesetas en dine?.*s> ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo ££ de Agosto de 188£.«*=E1 Vicepresidente, Doctor 
Juan Alvarez de la Viña.==El Secretario, Doctor Alejandro Gil 
de Reboleño, Canónigo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado dol anuncio publicado

con fecha d e .   y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. r , ?,

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

Junta de reparación de tem plos  
y edificios eclesiásticos d el A rzobispado d e Sevilla .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 de Julio 
último, se ha señalado el 11 del próximo mes de Setiembre, á la 
hora délas doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento de Mercenarias 
Descalzas de la de ciudad de Arcos de la Frontera, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante 4.£79 pesetas 14 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Marzo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse próviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de £18 pesetas 95 céntimos en diner© ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sevilla 19 de Agosto de 188£.«Ei Presidente, L. Parra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fech a  d e    y de las condiciones que se e x i 
gen para la adjudicación de las obras de se compromete
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lá can
tidad d e ........

(Fecha y firma deL proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fljadqdñ! el anuncio; advir- 
1 tiendo que será desechada toda proposición en que no se e ip re-
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se determinadamente la rar.tidad ib  pésalas y ténUmoa.fBfrUd 
en letra, por la que se comprometa el proponaiile a lu ejm nto it 
délas obras*

j u n t a  d io c e s a n a  d e  oo&fttrttofctoa y  r e p e r a e l e n  _ : 
d e  t e m p lo s  y  e d if ic io s  ec le s iá s tic o s  d d  A M o b la p a d *  

d e
En virtud dn lo iliis}iin slo por Reíd urden i t  111 de Inlin, se 

ha señalado el d u  l*t del mee do Setiembre imWiitife ít i t  hora 
de las once de su mañana, para la adjudicación en publica su
basta de Jas iiiiIiíms de n  partición ib l temido p.irruq>nftl tic* Hii» 
bal o el ti po d« i p re s u \ me s to d u c o n t r a to, i ni por t tro te 1 a o a n 11 - 
dad de 37,896 pesetas 35 céntimos. ,

La subasta se celebrara en los términos prevenidos en la 
instrucción publicad a con f celia 28 de Hoyo de 4877 ante esta 
Junta diocesana; hallámloat. de manifiesto en la Secretaria de 
la mis m a»para e on oe i m i en l o d el p ubi ico, 1 os pía nos, presupues
tos i pliigos de condicionas y llu innvia explicativa del proyecto,

Las proposiciones se presentarán cu pliegos cerrados, o ju s 
tándose en su redacción ftl adjunto modelo; debiendo consig
narse prévianiente como garantía para tomar parlo en Ja su
basta la cantidad de 1.870 pesetas en dinero o en creólos de la 
Deuda, conforme 4 lo dispuesto por Real decreto de de Agos
to de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite beber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción. ( . , n

Valencia 8 do , Agosto do 1882,=E1 P. D., Licenciado l a -
racciolo.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . .  ..» enterado del anuncio publicado

con fecha d t  , y de lau condiciones que se exigen para la ,
adjudicación de las obras de . . bu compromete tomar a su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción a 
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición tn  que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponiente á la 
ejecución de las obras.

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
‘ d e  M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  

y  á e  s u  J u n ta  e c o n ó m ic a .

A las doce del dia 18 de Setiembre próximo deberá efec
tuarse en esta capital de Departamento, ante su Jun ta econó
mica, y en la Comandancia de Marina de Alicante, sim ultanea 
subasta á fin de contratar el suministro á este Arsenal de 10 000 
kilógramos de cáñamo para jarcias, bajo el precio tipo de 12o 
pesetas los cien kilógramos, siempre que en la prueba del ras
trillo arroje un 7 por 100 de merma y un 15 por 100 de estopa; 
cuyo precio, ó bien el de adjudicación, aum entará ó dism inuirá 
según que dism inuyan ó aum enten las indicadas cantidades de 
merma y de estopa, con sujeción todo ello al respectivo pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto, tanto en la mencio
nada Comandancia de Marina de Alicante, como en esta Se
cretaría; y al anunciarlo para que pueda llegar a conocimiento 
délos licitadores, se les advierte que las proposiciones habrán 
de presentarlas con arreglo al modelo seguidamente inserto en 
pliegos cerrados, y por sepaiv do documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales 
de provincias, la cantidad de 500 pesetas en metálico ó mi v a 
lores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real , 
decreto de 29 deAgosto.de 1876. -* .

Cartagena 30 de Agosto de 1882.=» EL Secretario, Cárlos 
Molina.

' Modelo'dé-proposición*
D. N .'N ., vecino d e . . ; . . ,  en su nombre (ó á nom bre'de 

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  ., de tal fecha (ó\
en el Boletín oficial de la provincia de. . .  . n ú m . , . . . ,  de tal 
fecha), para contratar el cáñamo para jarcias necesario en el
Arsenal de   se comprometo.á llevar á efecto el expresado’
servicio, con estricta sujeción al pliego de condiciones, y por el- 
precio señalado para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tan las pesetas y tantos céntimos por 100), (todo* 
por letra). : 1 v ¿

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

En cumplimiento del art. 70, y con las formalidades preve
nidas en el 68 de la ley municipal vigente, en la sesión pública

fue celebrará esta Excma. Corporación el dia 4) del corriente, á 
la una y inedia de la tardé, en las Casas Consistoriales, se 

procederá ai sorteo para cubrir las vacantes ocurridas en la 
Junta municipal por haber resultado difuntos cinco dé los se
ñores designados por Ja suerte para foriñ&r dicha Jtihtá du^'arite 
el año económico actual. " * ’■ ín:

Lo que s? a mi ocia al público para su conocimiento.
• Madrid i.* de Setiembre de 1882,=E1 Secretario, Enrique 

K Fernandez. ■ ■ ' ' —1

Registro de la propiedad dé Madrid,
R. - Fernando Rodríguez PridaiJ, D c to r  en Jurisprudencia,

Jefe L minorarlo do Administración civil y R egistrador de la 
propiedad de esta capital.

H ag t‘ saber que por D. Manuel Yera y Rodríguez, mayor de 
edad, viutí°> propietario y vecino de esta Corto, se ha incoado
expediente ¿e liberación de dos censos parpé Wos que afectan las 
casas dé su propiedad, sitas en esta, Cor te y  su calle deLos Tres 
Peces, señalafeas con í°s números 4 moderno, 49'antiguo, de la 
manzana 30, y 6  moderno, 20 y parte del 49-an tiguoIeilÁ 'p ro - 
pía manzána,%del tercer cuartel hipotecario; consistente'el uno 
de un ducado y una gallina, perteneciente á Doña Ana de No- 
riega, y el otro de dos Rucados y dos' gallinas, ignorándose su 
dueño; por ,el presente ciiip» Lamo y emplazo por término' dq90

" 4 todo5 aquellos que se.prean con derecho á oponer6©~;á la 
chas  ̂  ̂ te  los expresados-, c0Ú.sos» pár&.qu.e lo ejecuten den-- 
liberación u ^m ino  ante el- Sr. lw ez de,pernera instan{¿^4el 
ir o de dic n o le . -tal de esta Corte; apercibidos - que, de no-ha-, 
distrito del nosp* extinguidos en cuafitf) ó tercero qu# des-, 
cerlo se tendrán po ^ derecho real •apbí'S fincan que se

r f t S r  fidvirtiéifi^ose que durante dicho té r-
^  e ^ e d k n te  en esta ofleírin. -

D a d o S & d r id  f t »  de m W *  W M -F e rn tó d o  B jd r ^ . i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ANTEQUERA.

I I  Antonio de Montos Sierra, Juez de primera instancia de
este partido. . i

Por la pro sen te requisitoria se cita por término de 40 dias 
4 Antonio Ctabreriao H ernando, dt 64 añosjde edad, hijo d e ; 
Pedro y de María» natural de AiaraedílJa» partido judicial de 
GuíuIíx , vaúoo de Sevilla, que ha vivido en el parador de San ' 
Pablo» niun, 38, casado, arriero, de estatura a lti,  moreno, pelo ' 
y barba cana y ojos claros, y Antonio Fuentes Mandieño, de 
49 años, hijo de Manuel y de María, natural de Sierra de Ye
guas, vecino de Sevilla, que ha vivido en la calle de Santiago, 
numero 33» casado» de 1 campo de estatura regular, moreno, pelo 
y barba entrecana y ojos rodados, cuyos actuales paraderos se 
ignoran» pura que dentro de diurno termino comparezcan en 
este Juzga Jo á tin de ampliadles la declaración que tienen 
prestada en la causa que contra Jos mismos se sigue sobre 
hurto; bajo aptrcibimicnto que de no hacerlo les parará-el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía juJicial practiquen diligencias para la 
busca de los referidos sujetos, procediendo a la captura de los 
nalsmús, poniéndolos á, disposición de este Juzgado,

Antequera Agoste 91 ic  4882.—Antonio de M ontes.=J «e 
López Tamayo.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primera instancia de
este partido.

Por virtud del presente se cita á Antonio Acedo Gil y Meñ- 
cía Conejo Castillo, vecinos de Alora, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el dia 14 de Setiembre próximo, á las once de 
fe. mañana, comparezcan en la sala-audiencia de esto Juzgado 
a fi de practicar un careo que está acordado en causa que se 
b gue contra D. Lorenzo Perez Pacheco y D. Miguel Almansa 
¿t V í; falsedad; bajo apercibimiento de que si'no lo verifican les 
palc i-a el perjuicio que haya lugar.

Antequera 30 do Agosto de 4882.»Atitonio de-.M ontes.* 
José López Tamayo.

ARENYS DE MAR. '. , . .
D. Ém m anuei de P ra ts  y . Pujol, Juez municipal, Letrado, 

Regente del Juzgado de prim era instancia de esta villa de 
Arenys de Mar y su partido por indisposición del. Sr. Juez 
propietario.

P o r el presente se llama, cita y emplaza á D. Juan  Sauret y 
Blanch, vecino de Barcelona, hab itan te-en la  cálle de Condal, 
número 8, á la consorte de éste Doña Paula Renán y Batistapan 
y al Presbítero D. Francisco de Asís Renán y Batistapan, resi
dentes éstos dos últim os en la ciudad de Valencia, calle de 
Embafí, núm. 6, piso segundo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado á fin de ser indagados en méritos de la 
causa criminal que sobre estafa contra ios mismos y otro in s - : 
truyo á virtud de querella de D. Antonio A rnavat; parándoles" 
en caso contrario los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Arenys de Mar á 15 de Agosto de 1882.=Em m a-’ 
nuel de P rats y P u jo l.= P or mandado do S. S., S. Lloret, E s
cribano.

a s t o r g a ,
D. Luis Yeira y Fernandez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Astorga y su partido.
Hago saber que en el juicio declarativo dé mayor cuantía 

de que se hará mérito, se ha dictado la sentencia, cuyo enea-; 
beza mié rito y parte dispositiva son copiados á la letra como; 
sigue:

■ Sentencia.—En la ciudad de Astorga, á 24 de Agosto 
de 1882, el Sr. D. Luis Veira y Fernandez, Juez de prim era 
instancia de la misma y su partido, en vista de estos autos 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procu
rador D. Leoncio Nudez Nadal, en nombre de D. José-González 
Tardío, como marido de Doña María do los Dolores Fernandez 
Aloe so, vecina do esta ciudad, contra D. Isidoro Fernandez 
Doriga, su convecino, sobre rendición de cuentas, como curador 
ad lona  que fué de dicha Doña María Dolores Fernandez;

Fallo que declarando no haber lugar á la demanda deducida 
por D. José González Tardío, debo absolver y absuelvo al de
mandado D. Isidoro Fernandez Doriga, curador ad lona  de la 
menor Doña María de los Dolores Fernandez Alonso, de la 
obligación de rendir cuentas de su curaduría,¡como en la insi
nuada demanda se pretende, sin hacer expresa condenación de 
costas.

Así por esta sentencia, que se notificará1 al demandado Don 
Isidoro Fernandez Doriga por su rebeldía en la forma preve
nida en los artículos 282, 283 y 769 de la  ley de Enjuiciamiento 
civil, ^haciendo extensiva la publicación de ios edictos en la Ga
c e t a  b e  M ad rid , lo p ro nuncio , m an d o  y f in io .= L u ls  Veira.

Proiiuuciamteflto —Dada y pronunciad^ fué "la* anterior 
sentencia par el Sr. D. Luis Veira y- Feraaniiez, Juez de p ri
mera instaneiS de este' partido, -estando celebrando audiencia 
pública en el dia ,de la fecha, de que doy fé.

Astorga s!d de Agosto de 188%.=Félix Má-tirtez..
Y para rem itir al S r- Director de Jla Gace-ta db Ma-

)hrb, ¿  fín de que pu.-díí insertarse en dicho periódico en etim- 
ilimfcnto de lo que ordena Ó  parte dispositiva-de U-,sentencia.
nserta, se extiende el ■ p re s e n ^  .‘5dict? e a f e - f e " , /  22 de 
igosto de 488S = L uis Veira.— ^ ^ o a n u ,  F.elix .Martínez.

BA RCELONA,-;PALA0Ú> instBQ0Ía;
D* Fraii oisoo* -AI4ed y San uez. d© ■ ■

teftfIMñto de Palacio de esta éiuAsd. " f  1 j 1 '
Por el presente edicto se cita y llam a al lj¿m ádo u< Antonio*,'.

enganchador-de quintos para el Ejército de U ltram ar, vecino 
que era de esta ciudad, y el que en 26 de Abril de 1878 contra
tó para el expresado Ejército á Manuel Gibert Serrano, para 
que en el término de seis días se presente ante este Juzgado, 
sito en Ja calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, en horas 
de audiencia, para declarar en méritos de la  causa criminal 
que estoy instruyendo sobre falsificación de documentos para 
el ingreso de dicho Gibert Serrano en el Ejército; apercibido 
que si no se presenta le parará el pérjuicio que haya logar.

. Barcelona 29 de Agosto de 1882.=Francisco A lted.=José 
Fiter.

BARCELONA.—PINO.
: D. Nicanor Antón Garran, Juez de ■primera instancia del 

distrito, del Pino de esta ciudad.
Por la  presente, y en virtud délo dispuesto en méritos de 

l a  causa crim inal: que E se Instruye sobre hurto  contra A o Ionio 
Saurá y Rodoreda, natural y vecino de esta ciudad, de 49 años, 
soltero, tapicero, de estatura regular, pelo negro, ojos negros, 
nariz y boca regulares, le apunta el bigote, y viste pao talón ne
gro, americana de á cuadros negros y blancos, camisa blanca, 
corbata de color amarillo, y calza alpargatas, se cita y llama á 
dicho procesado para que ¿antro del térm ino de 40 días, con
tados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, cuya audiencia se halla sita en la pla
za de Santa Ama de esta ci dad, núm. 22, piso primero, á fin de 
notificársele la sentencia recaída en dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, y depararle el perjuicio qué 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

A i mismo tiempo, en nombre de S. Mv el Rey (Q. D. G.), 
por quien adm inistro justicia, requiero y encargo á las Auto¿ 
ridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial que 
practiquen diligencias para la busca y detención del nombrado 
Antonio Saurá y Rodoreda; y caso de ser habido, dispongan 
su conducción ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 44 de Agosto de 48S&*=Nicanor An
tón Garran.=*Por D. Mariano Gros, Joaquín Condonarías, Es^ 
cribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José Galí y 

Aguilar, de 34 años‘de edad, casado, do oficio sastre, natural 
de Manresa, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle 
Mediana de San Pedro, núm. 63, piso tercero, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias 
comparezóá ante este Juzgado; sito en la  calle del Gohernaddr, 
número 2, piso segundo, al objeto de hacerle saber que nombre 
Abogado que le defienda, y Procurador que le represen re en 3a 
causa que contra el mismo se instruye sobre parricidio fru s- 

’ trodo; bajo apércibimiento qué de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 4888.»=*Juan Manuel 
dé Palaoios.¿=Pablo Agreda. ,

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Jufez de prim era m stancia: de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio Y ar- 

ritu , álias Miranda, natural dé Miranda de Ebro, y domiciliado- 
que ha sido en esta población, de ignorado paradero en la ac
tualidad, el cual es como de 24 años de edad, de estatura re
gular, regordete, cerrado de barba, y viste pantalón negro, 
blusa blanca, alpargatas blancas y boina azul, para que den tro- 
del término de 40 dias, á contar desde la inserción de e*ta re
quisitoria e n fa  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-au- 
diéncia de este Juzgado, sita en la antigua casa de Misericordia, 
á  fin de prestar la conducente declaración de inquirir y res
ponder á los cargos que le resultan en causa • sobre muerte de 
Prudencio Baissimberg; apercibido con que de no comparecer 
será declarado rebelde, paránáole el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ru e g o  y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles com o fmilitares y  agentes de policía, se sirvan disponer 
la práctica de activas diligencias para la busca y captura de 
dicho sujeto; y que siendo habido, lo rem itan con las segurida
des1 convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Bilbao á 28 de Agosto de 1882.,=Vena ocio del Va- 
lie .=A nte mí, Benito Miguel Gómez.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo fíázaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta plaza.
Por la présente requisitoria cito, llamo y emph-zo a Fran

cisco Zulueta Medina, hijo de Francisco y de Pilar, natúral de 
Sevilla, de 30 años de edadvdetestado casado, de ofieío confite
ro, para qúe eñ el térm ino de 10dias, contados desde el siguien
te al en que aparezca la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

comparezca en este Juzgado á fin de ser notificado en Ja causa 
que se le instruye por el delito de tentativa de robo; apercibido1 
qué de no verificarlo sera declarado rebelde, parándole‘el per
juicio que haya lugar. J

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey {Q- D. G.) 
exhorto y requ-iebo á todos los Sres. Jueces de Ja Nardos, Auto
ridades civiles y m ilitares y demás agentes de la puf oía jiidi- 
cial, para qué practiquen las más activas diligenciós ehearai~ 
nadas á la  busca y captura de dicho Individuo; y câ -o de ser 
habido, disponer su conducción á la cárcel pública de ^sta,ca
pital á mi tííéposicion.

Dada en Oádíz á 28 ©Agosto de 4882.—Eduardo Ba *aga,*=* 
Francisco Roldan.

^CALLQSíC&Í^ ENSARRIÁ. , v ^
Dr M anuelSam brioin!^, ^ n to n .y u M  &  $Timer»

7 emplW°  * Jaíme
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Mendoza y Aznar, labrador jornalero, vecino de Polop, para 
que dentro del término de 15 dias comparezca en la sala-audien- 
eia de este Juzgado á fin de rendir declaración indagatoria en 
la causa contra el mismo sobre hurto *de uva en tierras de An
drés Aznar; apercibido que de no verificarlo en dicho término 
se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo por la presente á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del nombrado Jaime Mendoza y Aznar, y su conducción con las 
seguridades convenientes á las cárceles de esta villa y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 89 de Agosto de 1888.=Ma- 
núel Sambricio. «Por mandado de S. S., Fernán do Berengucr.

MADRID,—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia ael distrito del Centro de esta Corte con fecha 18 del 
oorriente en los autos incoados por Doña Petra del Hierro y 
Vélascó, en solicitud que se la declare pobre para litigar con 
D. Alonso, D. Enrique y D. Andrés Cañamaque, se emplaza con 
la demanda presentada al D. Andrés Cañamaque, para que 
dentro del improrogable término de nueve dias comfjareaea á 
contestarla en el expresado Juzgado personándose en forma.

Madrid 31 de Agosto de 188&WV7 B.9̂ Gomez.=El Escri
bano, por mi compañero Revilla, José María Miller. —P

MONFORTE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España (Q* D* G.), y 

en su nombre D. José García de Castro, Juez de primera insr 
tancia de la villa de Monforte.

Por el presente .edicto llamo, cito y emplazo á Juan y Joa
quín Arias Viana, hijos legítimos de Pedro y María Josefa, na
turales de la parroquia, de Louredo, en este partido, y ausentes 
en ignorado paradero, para que dentro del término de tres me
sas, á contar desde su insereioii en el Boletín de la provincia y 
G aceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á usar del 
derpeho de que se crean asistidos en las diligencias qu© se sus
tancian de juicioJ de abintestato déla fincabilidad de dichos 
Pedro y María Josefa, hoy difuntos, a solicitud del Procurador 
D. José Rodríguez, como de Gervasio y Josefa Arias Chambéró, 
hermanos de los antedichos Juan y Joaquín Arias; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar; haciéndolo extensivo 4 los más herederos que se crean 
eon igual derecho.

, Dado en Monforte á 18 de Agosto de í888.=José García de 
Oastro.«De órden de 8. S., Francisco Arechaga. X—873

VENDRELL, _
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tan cia de este partido, con auto de 88 de Junio último en los 
desembargo pireyentivq y  subsiguiente juicio ejecutivo promo
vido por D. Pedro Bastús y Colom, cambista, vecino de Ja ciu
dad de Barcelona, contra D. Emilio Mascaré y Trillas, del co
mercio, de esta vecindad, cuyo factual paradero sé ignorarse 
hace saber al expresado D. Emilio Mascaré que con el expre
sado auto de 88 de Junio último se ratiñeó el embargo preven
tivo trabado en sus bienes de cuenta y riesgo del citado acree
dor D. Pedro Bastús, y se le requiere para que dentroMel tér
mino legal pague á dicho acreedor la‘cantidad de 8.000 pesetas, 
Importe del pagaré que motiva dicho juicio, intereses legales 
desde el dia de la demanda vencidos y no satisfechos, y las cos
tas causadas; con la prevención que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho................................_ ..... j

Dado en Vendrell á 80 de Julio de 1888.=Por mandado de 
SU señoría. Antonio FiSnolfiT*. X—-876

NOTICIAS OFICIALES.

Banco gen era l de M adrid.
Situación en este dia.

Pesetas. ’■
ACTIVO. ---------—

Acciones................... ......................................  90.003.87o
Caja y Banco de España..............................  d.090.84S441
Valores. , ...................................................... 6.912.668*95
Idem en garantía  ..........................  797.500
Efectos en cartera  ...........      374.445*81
Gastos de instalación...................................  458.934*58
Idem generales..................................  70.404*57
Depósitos  ............................ 89.8o o. 000
Corresponsales................    474.675*36
Terrenos en San Sebastian....................   838.575*85

T o ta l ........................................ 489.476.311*96

PASIVO.
C a p ita l... . ............. ..................................... 100.000.000
Valores depositados ............... 89.855 000
Varios  .................................   881.311*96

T o t a l .   ..........  189.476.311*96

Madrid 31 de Agosto de 1888.=Ei Jefe de Contabilidad, An
tonio Hernández Gomez.=El Administrador, C. Ibañez do Ai- 
decoa. X—875

Ayuntamiento constitucional de MadridDe los partes remitidos por la ;n; ;-cC
M ataderos" públicos, Inter ve «-r -v 
f e  de policía urbana, resultan >o ¿ec, 
da eonaumo en el dia de ayer los siguientes-

Carne de vaca, do 1*11 á 1*84 pesetas el kiiógramu. 
Idem de carnero, de 1*09 á- 1*16 pesetas e<
Idem de ternera, da 1*25 á 4*80 pesetas e<
Idem de cordero, de 1*41 á 1*6 7 pesetas el kiióíiam 
Idem de oveja, á 1*03 pesetas efkiiograím

Tocino añejo, de 2*05 á 8*08 pesetas el kilógramo*
Jaxnoa, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, da 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, do 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
¿ adías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetaI, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 & 0*08 pesetas el kilogramo- 
Trigo (precio medí o), á 35*69 pesetas el hectolitro.
Cebada (idem id.), á 17*68 pesetas el hectolitro.

Vacas, 478. — Carneros, 385. — Terne- 
49.—Ovejas, 208.—Total, 820.

Su £680 en kilógramo*.. . . . . . . . .  11.551*02.

l p&rte réiuitido por ia ÁdmirdsimeiQr»,primip$l 4s ce&$wm®¿ 
y ÁrH trm  r e s u l t a n . i o s  productos recaudados sn&sia eapifal 

en el íia  4¿ ayer los siguientes:

im m  n  u a m c n i. p ^. *«•?#, |pmtos n  m m k m i .  pu*. eém.

to<*do.„.................  i 2.528‘Ü4 i OiufiAíi -Real  1 .31 í 41 \
f m - m .............. ;. ! 3838 85 Cono s   8.S83‘i4  {
Nono,..' . - . ,  „ *.. 8.040 88 . M'a < j. )  ............ . 10.807*18
B ü o a o . , _  1.3881)7 Mos*. *>____ . . .  1.0-13*10
Aragón. 1.317*99¡ ImpeuaJ  .......... 407*53
valencia . . . . . . . . . . .  4.411*791----------------------------- ----------------
M e d io d ía ,- .....,.. 14.357*76 g Tovas». . . . . . .  52.103*29

Madrid i.* de Setiembre de 1882.

Observatorio áe 2Sfa&rMf
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre dej 1882.

Tn—1nnntfinT  .............liman   mu   i  «i i. . 

I ■., ™,k a IIMPKRATOHA ]i ajuíqfiA y humedad de! slrs-S
¡ J s * .  * * * » « »  « * * * >

.  ' j ■ » * > * "  w  ** *»■sdtfaetm. J . |

e d s l a a . . !  705‘34 16 2 J 43'9 ..........¡Calma. Despejado.
f* de la m ,J  ?06 <s ; 25 9 | 16*7 |S . 0 . . .  Viento. Idem.

del día, »f 7G5 99 j 31'o I 4S 0 iS. O ...  B risa.. Casi desp.®
B d e la b . J  705*4 4 32*8 ¡ 19*7 fs. S. O. Idem .. Celajes.
Ü d e la i.o S  705*83 28 7 I 17*8 |s . O - .. Idem .. Idem.
I d© k a . , f  706 57 I 24 2 J 45*6 O ... Calma. Despejado.

fam peraiura máxima dal air©, á te sombra.. . . . . .  „ , . ,  83*9
M®m mínima,. 1 5'4

D i f e r e n c i a 6 e u  s 485

Temperatura máxima al Sol, á dos melrou de la Msrra, 37*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  64 o

Difarencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23* 3

Tempera-tara máxima á cielo descubierto, junio á lk
tierra i eget&l ó la b o r a b le  *............. 40'8

Idem mínima i d . . . . . . . . . . . . . . .  e c  43*o
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . .  27^

Velocidad dé! viento en las últimas 24 horas (kild- 
inetros).. • . . . . . . . . . . .  s. . . . . . . . .  a. . .  o. . .  o. . .  c 3 o. 9 0 334

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ...........  ! l
Altura jd., con respecto á ¿a media anual, á las nueve 
' 'd e  la noche   -—0*4
Lluvia en las última* t 4 'horas (milímetro*).. »

B sspm m  telegrafíeos tem idos m  él Observatorio do M a ín i se- 
br$ él estado atmosférico en vario& puntos de la Pm ím ula, i  
las n m m  d® la mmma> y en Frm eia i  Italia é  las siete, él
iia  2 üe Setiembre de 4882.

" ,   .......

§ ¿..^Métrica 1 m*. 1 ¡| , b
&CCAmABIsJá 0E! i  ai P.i-|en gradoŝ  sisalsq

■wl áel aai acaUsL- ^  1 v. ^ d a k .
§ía®liiEa?tr®s| mies,..... ..........  ¡ J

759 5 2T0 N. O I v . Nuboso*,, Bellis.a
Bilbao.. . . . .  760*0 23‘9 S .. ., |Id  n . Despejado. Trang.*
Oviedo,8S,c , 7813 *0*0 S. E. ¡B i > . Casi cub.°, »
Goruña (7 h.)| 758*1 47 2 S. O. 1c ir Ais. nubes. Bella,
Santiago.. . .  760*5 j 20*4 S. O*. ..¡(jalma Casicub.5 ■ * ■ -
Pontevedra.. 76! 0 20*1 S. O ...Jldem ,. Cubierto, J  *

Oporto.. * * c o | 763*6 £0 2 ; S. O .. ,  ¡Viento Idem  |A,agit.‘
Lisboa (8 ksj . i 763*8 19 4 ¿O. N. 0 .1* t-tsa . Brumoso..¡Bella.
C á c e r e s . » 21*3 IS. S. O.!Idem.. üespíMado.J »
Badaioz^-..-J 760*4 ¡ ^3‘0 | O.. . . . .  j Lcílma Nuboso..,* »

S.Fern. (7 h.)j 763*2 SO 0 | 0 , N. O |ídem . Cubierta.. Bella.
00viha,o, , , .  f 762*0 25*6 |S. O .. .|ldem .. Despejado. *
Tarifa. * , J  762 8 25*4 O,. >... .jjflns* . w?, , „ _ .  Tranq.3
G ranada,...! 764 7 25'7 §3. O .. .f Calma Calinoso., i

f ¡ j
76i*7 £6 0 JN. E. .[ Nuboso.». Bella.

Alicante. . ¡ 76a‘7 j ^9*0 |S. O. | ,n s a  . Despejado. Rizada.
- - r  764 *3 I  ®7 0 ¡O.K. O , N uboso,., .«

r1 ¡e'.ob , * 762*1 i 2V1 [§•'-• 1 !ro Despejado. »
Palma 763-2 j ¡S. O, .  ̂ i íd.aoi   Traaq.®

r 764*2 f §5*2 ¡E. N. r  ¡ » . .ú. nuboso. »
I p ¡ í

<21íiC-,. o. . i 75S!6 i 25*4 iS —  1 Despejado. »
| 26'5 ¡S. E . , Idem . . . . .  j¿

i o rta ., 757*4 9 23*4 ¡S .. . .  ¡tTde ídem... »
Burgos..... A 759-9 LVO S. O. .¡ , . I d e m ... , .  »
Valiadolid.., J  762*9 ?D'0 O.N, « ''M isa . (dem ... . . .  »
Salamanca,. | 761 ‘4 | 24‘0 JN. O. . .  j mem .. Idem.. . . . .  »

7602 ¡ 259 ¡S. O ...|V iento *ñ^r. . , . . .  »
• *'*^1. . .  J  76!‘;í j 24'0 ¡O.. , „.. i Brisa ., íd em   »
- y ,  ’-íl ;r>4«9 ! 25A ¡O..., t q v ;co :, ¡ f i^ i  ^

. J ‘563*6 ¡ £7'8 JO... o .?q rba . Celajes.,-.- »

P í.m ....... . . . I  TO7-4 \ 17‘1 j s .......... P ? in s  Despejado. »
7 753*0 i M 0 ¡O., .* C # Cagi eub.0'. »

753*5 ¡ U-9 ¡S. O,»,, 1-:.., Brumoso.. »
i .  ̂ "vo7'2 ¡i 48‘0 ¡S. S. r ; , Despejad; I *

i 758'7 | 2G 0 ¡O. O.Duein , .  Nuboso...! *
4 760*2  ̂ 14 2 ¡N.......... iC vrna. «

^ . o jy an 4 k '761 *4 i 2r,*4 ! ‘"‘bm  - „ Iden?. ■,,,\ »
^  . c. =»j 763*5 | 4 9*0 |E .......... il>i Despejado.! »

* v ? 752*0 \ 2i :2 ] > .c.d Idem . . , . . ¡ y»
^aje . r 76 oú I * . j -* í rr .. Idem  S »
’ 762-5 < 49*7 ¡N. N. O *»íisa . .  Nuboso... »

*a-, |  7ó3síi  ̂ 17*8 iN. O .. . 'Calma 4 Despejado.! *

Direccion general  de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió oti provinoia alguna. ít

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial U l í ia  £ i$  Setiembre i$  1882 , m nparada  son  

la dd  dia an ter io r.

GAM.B1Q AL CORTADO,

ram ón  ?úBU€mn
Bte 1.° Dia 2.

^enta psrpétsa a! £ por 4 9© in terior  29*20 29-2'?-$2 l i2-05
publicado 29*22 29*10

á plazo . » »
no publicado. a 29*20 fin cor.

Mulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por 4 00 interior...................  66*75 r66‘50- 75-50

tsqutííos 66*75 ; - 66*75;
Ibligaftiones generales por ferro-.<?arriles

^  590 pesetas, ni A por 4  ; 58 ot3 s
no ptóh’tcadt). 58 25 . *

lTúuíoí provisionales de jDuud í ’ ^aoríi
al 4 por 4 00...............................     80‘40 S0*35

t• ■ -80*50 80*5a -4¡)
Sliitsim teipotaearios de 1* is a i.iib».... ico ‘40 *
tenoo ¿iipotooario.---Cédulas al 5 por 4 00

anual.  .................................................    400*95 »
kooioaes del Banco de España  407 0p) 408 0r0

no publicado. 408 orO b
ídem del Banco Agrícola de Espafi a.. „ . , .  a »

G am b le  ofioialeB sobre p l t x n s  de? EoIsí®,
. n̂M..lrT r T rrrrrn, t| rmvu m , ,̂̂ 1 ut | M n n r T

»AÍ•. IBXnfHM. | i tssnriCEo,

felbaeet»..,* par. » L o g ro ao ..,.!  par »
A teo y ...^ ,.]  » S\S Loroa f par.* s*
hUonato*.«J par, » Luco par 3
Almería., o, J  » 4j8 Málaga. . . . .  J par. »
A v i l a . J  par. • Murcia... ¿-.J par. ! »
ítedajoí., , , .  par. i » O rense...,. J  par. j *
Saroeio&a.. .  par. 6 s> Oviedo i » 4 -s
5éjar. x.K,. 4t* |  » Paloncia. . . . !  par. «
Bilbao. . . . . .  » | 4f8 Palma M&íi.n! par. b
3érgos..„... par. J J Pam plona...! par. 1 »
M oeres...,, par. | 3 ]j Pontevedra. par. »
l á d i x . p a r .  |  » Roas : » 1 4
jArta£en®,.. » j 4[4 Salamauos. . par. ! »
Sasteíloa.... par, J a 8 . Sebasto , a i , 4is
hudad-hea.1 | a Santander...! » 1
c ó r d o b a . p a r .  I * St&.CmzWfe. » 9 4t2
P o ru ñ a ..... » | 4(6 Santiago.;-,. » 3 IrA
Cuenca. . . . .  par. k <» Segovia.. . . .  par, »
Ferrol * J » Seyilk.. . . . ,  4 j8 »
S ero a a .,...!  par, I » Soña  4^2 a
« îjoa. . . . . . b | 4{4 Tarragona.. p ar. w
Granada i par. ¡ » T e ru e l...... p a r. »
«iu&dalajaraJ par. I » T o l e d o . . p a r .   ̂ &
K a ró . . . ,„ . . j  » | 4i[8 | Tudela... . .  J  4^2 v
Buelva. . , .  J  » i 4{4 Valencia 3
r t e e s o a I  par. |  » ¡ Valladplid.. ¡ par. *
I s e ñ . . . . , , . , !  par. |  » V igo..,0. . . J  » r
^r@s;F ron taj par. j » f f i í o n n . , . , .  p a r. I ¿
L®95v. . . . , v |  par, |  ¡ Zapaor/t ¡ p ar. I »
Lérida. .  o r c 1 par. I » 1 taragoza..... 3 par. |  »

» i 4¡8 9 |

WeSsm extsrmttJmrmM.
PARÍS 4 .° DB SETIKMBIlEu

IS por 4•• exterior, . , « . 0 *e ea.. á 28 4ig.
•  por4t# interior... . . i »

Deüda p^p. al 4 por' 4 00 . . . .  á 6g o(o
Idem amort. al 2 por* 100 ext. á 41 4r4.
Obligaciones sobro las Adna- 

nasdoGnba........................  á 503*5(.
fétidas frmwuts SS    á 88‘í0-rofMwsfr«iM9for.,.|g por ^  446-0 1 4 1 2 .

®0n30Ud&d0S iM' a „ w, ,  ■’ 99 4* t46

HotxMgi ofldales pleím-m- ,
Lóidres, á 80 dias fecha, dins., 47 20.
Paríg, á 8 dia* vista, frn 4*92̂

P A R T E  N O  O F IC IA L

VARIEDADES.

REAL ACADEM IA DE C IE N C IA S M O R A LES Y P O L ÍT IC A S .

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA PÚBLICA RECEPCION 

DEL PRESBÍTERO D. FRANCISCO CAMINERO, CELEBRADA EL 
DIA 9  DE ENERO DE 1 8 8 1  ( 1) .

Discurso de D. Francisco Caminero.
Por lo demás, Gousindioe en propias palabras hab lan

do del universo; ese todo es Dios, y en otra parte: si Dios 
no es iodo, no es nada; y en otra: no hay Dios sin mundo 
ccmo no hay mundo sin  Dios, y la creación no es ya posible, 
sino necesaria, aserciones todas de manifiesto panteísm o, 
como es también prueba de él su fatalismo histórico, per
fectamente lógico, supuesto que la hum anidad es fenó
meno divino y está sujeta en su desarrollo á la ley abso
lu ta de lo infinito, lo finito y la armonía entre uno y otro, 
esencial al mismo Dios. Lo que no es lógico es am algam ar 
con ese fatalismo de la hum anidad la libertad de cada in 
dividuo, contradicción en que incurren  la m ayor parte de 
los panteistas, y que sólo se explica por elementos extra
ños al sistema, por circunstancias de lugar y tiempo, por 
las condiciones del medio ambiente, si vale la expresión.

No m antuvo Cousin hasta la muerte la crudeza de su 
panteísmo, ni su hostilidad racionalista héeia la religión

(4) Véase la Gac&ta de ayer.
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«tfteÜ&na, tratada por él con soberbio desden en sus pole- ; 
micas con los Obispos; ántes llegó á expresar el deseo ád 
una alianza, entre la religión y la filosofía,—si bien rele
gando la primera al pueblo indocto y reservando la segRa„ 
da para loa sabios,—y hasta «firmó que hay entre, ellas 
diferencia, pero no contradicción. Mas él, como, sabio, no 
quiso salir de su racionalismo, en lo cual l.e imitaron é 
im itan desgraciadamente sus discípulos, los filósofos es
piritualistas franceses, más cartesianos que verdadera
mente eclécticos, esterilizando casi por completo grandes 
talentos y nobles trabajos, que si son muy laudables por 
la intención y por el valor intrínseco, carecen de toda in
fluencia sobre el pueblo, son arrollados por las corrientes 
materialistas, y hasta perjudican á la buena causa por 
sus ataques, ó al ménos por sus recelos contra el catoli
cismo, única fuerza viva capaz de sostener el combate 
general que está sufriendo la verdadera civilización del 
mundo de parte del exceptícismo y del materialismo, y 
única esperanza de la humanidad. Lástima grande os ver 
á ingenios como los de Saisset, Leveque, Ravaison, el más 
profundo quizá de tolos y que tanto so acerca á Aristóte
les, de Julio Simón, Janet, Caro, limitarse á traducir en 
fórmulas racionalistas las fecundas verdades del catecis
mo, despojadas de lo que les da mayor virtualidad ante 
el pueblo, como si sólo escribieran para las clases satisfe
chas, para lectores de salón, ignorando que no está en los 
salones, sino en las calles y plazas el porvenir del mundo, 
que el pueblo se conduce por imitación ó por puro sen
sualismo, que no puede ser racionalista sino en el camino 
del materialismo y de la anarquía. Por eso tendrá siem
pre mayor éxito que un libro de religión ó de moral natu
ral muy ingenioso, muy docta y académicamente escrito, 
cualquier folleto brutal en que se llame á la religión 
truhanería de curas y tontería de creyentes, en que se 
niegue á Dios y al alma, en que se diga que después de la 
muerte no hay nada, y se saque en consecuencia que lo 
único importante es gozar por acá y hacer guerra á muer
te á los hombres, doctrinas é instituciones que impidan el 
goce á los que se juzgan injustamente desheredados por 
fubrza mayor. Así so ve que el cristianismo, que la doc
trina entera evangélica, suficiente para satisfacer á los 
doctos y al pueblo, con tal que no se le mutile, pierde, si 
esto 83 verifica, toda su virtualidad divina, esa virtuali
dad que ha convertido al mundo civilizado, ó mejor dicho, 
que le civilizó, principalmente desde que entraron en es
cena los pueblos del Norte, y que ha satisfecho á las más 
altas inteligencias, desde Orígenes y San Agustín, hasta 
Keplero y Galileo y Newton y Leihniz y Lineo y Ampére 
y el P. Secchi. Por sus ideas metafísicas y teológicas se 
apodera de los más profundos ingenios, con tal que le es
tudien á fondo y sin irracionales prevenciones: por sus 
elementos históricos, sobrenaturales y .rituales habla al 
corazón de las clases indoctas y las atrae y las levanta 
á un idealismo que en vano se esperari'a de ellas por 
otros medios. Pero despójesele de uno ú otro elemento, y 
queda convertido en estrecho, ineficaz y vacilante deísmo, 
que apenas soporta los embates de la duda; ó bien en 
práctica rutinaria de insustancial superstición, repugnan
te á toda inteligencia medianamente culta. Consideren 
esto los filósofos espiritualistas que no quieren resolverse 
nunca á caer de rodillas ante Cristo crucificado y resuci
tado; y si aman verdaderamente al pueblo y á la huma
nidad, vean lo que le quitan y lo que le dan; que le qui
tan la fé y no le dan la ciencia; que á lo más le dan lo 
que ya tenia en su catecismo, pero que semejante don, 
que ni siquiera tiene el mérito de ser propio, es del todo 
inútil para la inmensa mayoría de la especie humana, á 
lo ménos durante la larga serie de siglos que ha de tardar 
en venir á una elevación y cultura espiritual igual en to
dos á la que alcanzan ahora los filósofos, si es que en toda 
la serie tic ios tiempos futuros so ha de ver alguna vez tan 
estupendo é increíble milagro.

Del excepticismo de IDmt y de su racionalismo proce
den directam ente las doctrinas de la que suele llamarse- 
escuela crítica y escuela neo-kantiana, que con la mayor 
facilidad se trasform an en mero fenomenismo, en posP 
tivismo m aterialista, en excepticismo absoluto, y que 
siempre y principalmente insisten en la negación délo so
brenatural, como que parten de la negación de Dios. Todo 
j o  trascendental y metafísico era para Kant, como liemos 

avisto, mera categoría del entendimiento ó de la razón sin 
va lor alguno objetivo; es, pues, m uy natu ra l que Renán 
ded uzea que Dios es la categoría de lo ideal, y si hablando 
del i.uilagro afirma que él no pone en duda su posibilidad, 
sino s-u existencia, porque nunca le ve probado científica
mente, no es esto sino una hipocresía estética, porque le 
parece demasiado rudo negar hasta la posibilidad. Pero 
¿cómo n o negarla cuando se niega la existencia real y ob
jetiva de Dios? ¿O puede haber para la filosofía crítica  
efecto sin causa? Si en el fondo lo ideal es una utopia, si 
no es nada un sí, si es únicam ente un sueño ó un en tre
tenimiento de les que tic non medios y tiempo p ara  en tre
garse á juegos de a  im o \:rm do?¿ ? m los que disfrutan

posición social bastante desahogada par$ poder ocu
parse sólo de la cultura y do los goces del espíritu, ¿qué 
queda en la realidad? ¿Qué queda sobre todo para la in
mensa mayoría de los hombres? ¿No es esto un  epicureis
mo aristocrático, más refinado, si se quiere, más docto, y 
sobre todo más estético que el antiguo, pero igualmente 
corruptor, igualmente desesperante? ¿Qué es de Dios, del 
alma, de la justicia, del deber, de la virtud? ¿No son todos 
estos conceptos ideal del orden metáfísico, algo diferente 
de lo fenoménico y experimental, algo que seria por lo 
tanto una utopia, un juego del espíritu? Y si no es nada 
real y objetivo el deber, ni la justicia, ni el derecho, ni la 
virtud, ¿queréis decirme qué puede fundarse en el orden 
social con estas teorías? ¿Qué es una religión que tiene 
por base una creación meramente ideal del mismo cre
yente, que adora sus propias creaciones, que está por de
bajo del arte y de la estética, supuesto que no es más que 
el entusiasmo, el amor, el culto que inspiran á la huma
nidad sus propias obras? Buena religión para banqueros, 
para damas acostumbradas únicamente á recibir home
najes, á quienes molesta lo serio de la religión; para lite
ratos sin conciencia y con rentas seguras, para todos los 
que tienen cierta seguridad de poder influir y brillar y 
disfrutar en el mundo, á lo ménos miéntras no dé una 
vuelta la fortuna y llegue también para ellos el dia de Ja 
tribulación.

Pero no puede ser esa la religión de los .que trabajan y 
sufren; es un agravio hecho al pueblo, al que se deja con 
sus símlplos, en los que no se cree, y sobre los cuales se 
pretende ejercer cierta generosa crítica, reconociendo en 
ellos esfuerzos más ó ménos felices para alcanzar la reli
gión absoluta, la religión de lo meramente ideal, la nega
ción completa de la religión, de Dios, de todo lo que pu
diera quitar el sueño á los satisfechos de la tierra. Y este 
es el verdadero fondo, el contenido esencial de la filosofía 
crítica, que pretende mantenerse imparcial entce todos 
los sistemas y se contenta con la crítica histórica; como 
si la crítica sola hubiera servido nunca ó sirviera para 
fundar algo verdadera, seria y profundamente social, 
como si sirviera para algo más que demoler, y como 
si la inteligencia y el corazón del hombre pudieran 
satisfacerse con ruinas. Y cuando el criticismo es más 
radical, cuando no se sale de la senda trazada por 
Kant, que considera mera incógnita á todo lo numé- 
nico, átodo lo que pasa de la pura sensación; entonces 
es excepticismo completo, es el suicidio de la inteligen
cia, es la negación de toda filosofía y aun de toda cien
cia; aunque por una inconsecuencia frecuente en todos 
los sistemas racionalistas, propende y cae de lleno en el 
positivismo, que admitiendo sólo lo experimental, cons
truye á su modo las ciencias físico-naturales y sociológi
cas, sin ver que en sus principios no cabe otra cosa que 
fenómenos que se suceden, pero en ninguna manera leyes, 
que son algo trascendental á la experiencia, algo ontoló- 
gico, como los objetos á que las aplican, que son igual
mente algo ontológico y real. Y si de lo ontológico y real 
no podemos conocer nada, las ciencias todas son meros 
juegos de la imaginación, ocupación más ó ménos agra
dable de gente ociosa, sin aplicación alguna á la vida, sin 
utilidad alguna para la humanidad.

Mas como por otro lado no podemos ménos de adm i
tir  lo sensible, y se niega todo, lo que no es experimental, 
y principalmente todo lo espiritual, el hombre que no pue
de ó no quiere hacer tam aña violencia á sus naturales 
tendencias racionales, concluye por atenerse á lo sensible 
físico, hastiado tam bién de los excesos á priorísticos de los 
sistemas racionalistas y panteistas; y ved aquí por dónde 
ha vuelto al mundo el materialism o que se creía ya des
terrado de él, y vuelven á estar de moda las ideas de los 
Cabanis y La Mettrie, y con un empuje y violencia tal, 
que parecen seguras de avasallar al mundo, como lo 
harían  de seguro, á no vivir aun vigorosa ó incon
trastable la Iglesia católica, harto  acostum brada á pa
recidas inundaciones como á salir de ellas más vigo
rosa, porque su destino es vivir en la lucha y p u ri
ficarse en la tribulación, ¿Qué im porta que espíritus 
mezquinos juzguen por superficiales apariencias, y la 
crean m uerta para el porvenir, y viviendo ya ún ica
mente del impulso pasado por la sola fuerza de inercia? 
Ella dirá otra vez lo que es, como repetidas veces lo ha 
dicho en diez y ocho siglos, y presidirá los funerales del 
racionalismo de todas cachas, y vencerá, á no dudarlo, el 
ataque feroz que á sus doctrinas salvadoras están dando 
en el antiguo y el nuevo mundo el positivismo y el m ate
rialismo.

El nombre mismo adoptado por Augusto Comte para 
su Sistema de Filosofía poní¿oa indico ya el espíritu de 
sus lucubraciones; puesto caso que, llamando positivo ai 
estudio de los fenómenos, con exclusión de toda nocion 
abstracta ó metafísica, viene á revelarnos que todo lo me
tafísico es cosa negativa, de ningún valor, indigna de que 
se ocupe de ella un hombre serio. Así afirm a que lo abso
luto es inaccesible ai em.fi ito humano en filosofía como

en todas las cosas; y sin embargo, esta misma afirmación 
tiene bastante de absoluta, y siempre lo es la verdad; de 
modo que si Comte tiene razón en su principal aserto, 
tenemos una verdad absolutamente cierta: que es impo
sible al entendimiento humano alcanzar en nada lo abso- 
luto. Y esto sin contar las matemáticas, cuyos teoremas 
son siempre verdades absolutas, que el entendimiento no 
puede ménos de reconocer en cualesquiera circunstancias, 
suposiciones y mundos, y para toda especie de inteligen
cias. Resulta de aquí que el positivismo afirma absoluta
mente lo que absolutamente niega, y le sucede lo que al 
excepticismo de Pyrron, que se contradice á la primera 
palabra. Sin duda esta filosofía que sólo estima los he
chos, no advierte el hecho indubitable de que cada uno 
ve ciertas cosas con tal evidencia, y las afirma con tal 
certeza, que al mismo tiempo ve y afirma la imposibilidad 
absoluta de lo contrario, y por consiguiente ve y afirma 
verdades absolutas. Pues una verdad absoluta algo meia- 
íísico es, siempre ha sido materia estudiada en la meta
física, nada tiene de hecho ni.de fenomenal; discreparán 
los ingenios en determinar su naturaleza, pero en cuanto 
á tenerla por algo que el entendimiento alcance de alguna 
manera, en eso no hay discrepancia, ni aun para los po
sitivistas en la práctica, siquiera la haya en la teoría y en 
la discusión. Dirán que las matemáticas sólo estudian con
ceptos subjetivos, v, gr , una circunferencia, un triángulo, 
y  no hacen otra cosa que analizar esos mismos conceptos. 
Pero el hecho es que Comte admite entre las ciencias á la 
astronomía, y ésta resulta lo que hoy es, no sólo de la ob
servación de los hechos, sino de la aplicación de los con
ceptos y cálculos matemáticos, que tienen para el astró
nomo valor objetivo y real; y si no que lo digan los 
mismos instrumentos empleados en los observatorios, cons
truidos todos con matemática precisión, para dar seguri
dad y facilitar los cálculos; y sin éstos ¿qué es la astrono
mía? ¿En qué se distinguiría de la de los pastores de la 
Caldea, ó de nuestros labradores?

Como para el positivismo de Comte lo absoluto es 
siempre inaccesible á nuestra razón, así como las causas 
primeras, dice que su filosofía no es teísta ni panteista ni 
ateay que ante la ciencia no tiene valor alguno cualquier 
doctrina teológica ó metafísica, que no sabe si Dios es in
manente ó trascendente, ni siquiera si le hay, que de tejas 
arriba nada afirma ni niega; con do cual es cosa clara qua 
relega las religiones al terreno inferior del sentimiento, de 
la fé más ó ménos ciega y caprichosa, en una palabra, hace 
de la religión entretenimiento de muchachos y mujeres y  
gente ruda, pero indigna de ocupar al hombre docto. ¿Qué 
importa que no sólo el corazón, sino la inteligencia de la 
humanidad haya preguntado y pregunte siempre afano
samente por el principio y por el fin de las cosas, y trate 
con ansia de inquirir el destino humano, no aviniéndose 
jamás á contentarse con el hecho de la muerte y la pu
trefacción en el cementerio, hecho bien averiguado y de 
todos conocido?

(Se continuará.)

á nuncios.

L E Y  DE CAZA,— EDICION OFICIA!, IN  ÜNFO- 
Mj líelo, á % rs. cada ejemplar.: Se vende en el Des
pacho de libros de la Im prenta-Nacional» caite 4m 1 
Cid, a ú n . 4, cuarto segundo, • ■ 1

SANTOS DEL DIA

San L a m la o , Rey; San Nonlalio, m ártir , y Santas Eufemia 
y Scra-pia, vírgenes.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL .BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
II I)achino.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO*—A l u  
ocho y inedia.— hlC^rcn i'a a ¡orlan de Persia.

CIRCO-TEATRO DEL PRICE (plaza del Rey).—A las cinco 
y media de la tarde y nueve de la noch©.—G-randes funciones, 
en Ls que tomarán parte los principales artistas de la Com
pañí o.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del P ra d o ,  junto 
al Dos de Mayo), — A óo Eneo y media de la tarde y n u e v e  d̂e 
la noche. — Graneles íaivoíoaes, en las que tomarán parte los 
principales nnistns tío ja Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID— u3
J„ ’Av ‘ . o v GumoíMA A  A  ■ "

_ m  “ m m s  . . .  a . v > o i  o fUfuo > A  i v l 'J *
s a m o a - A

PABELLON IMPERIAL JAPONES.—(Paseo de Recole
tos )- -E A ahO'  todos mu dias do* A las cuatro de la ta?0i§ 
bauir As de la noche.— Cv £0 céntimos de peseta


